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Señor 
JUEZ 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.   S.   D. 
 
REF: PROCESO VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DE NELSON 
ENRIQUE POVEDA COY Y ANA LUZ DARY CELI CONTRA LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE MARIO ANTONIO DIAZ MESA 
RADICADO: 2019-1243 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
   
 
LIZZIE TATIANA VARGAS MONCADA, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.167.768, y portadora de la T.P. No. 
171.851 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como curadora Ad - Litem 
de los herederos indeterminados del señor MARIO ANTONIO DIAZ MESA, en 
virtud de lo ordenado por el Despacho, por medio del presente escrito y estando 
dentro del término concedido, procedo a contestar la demanda formulada por los 
señores NELSON ENRIQUE POVEDA COY Y ANA LUZ DARY CELI, de la 
siguiente manera: 
  

A LOS HECHOS 
  
Al primer hecho, es cierto parcialmente, en lo que hace referencia a los linderos 
que coinciden con el documento aportado a folio 5 denominado formato plano 
predial, en lo demás me atengo a lo que se pruebe, no me consta que se haya 
poseído el inmueble objeto del presente proceso en forma pública, pacífica y 
tranquila, sin violencia, ni clandestinidad. 
 
Al segundo hecho, es cierto tal como consta en el documento aportado a folio 15. 
 
Al tercer hecho, es cierto en lo que respecta al contenido del documento aportado 
a folio 16 del plenario, no obstante, es del caso señalar que quien vende el 
inmueble objeto de la usucapión no es el propietario registrado de dicho predio. 
 
Al cuarto hecho, no me consta, me atengo a lo que se pruebe en el presente 
proceso. 
 
Al quinto hecho, no me consta, me atengo a lo que se pruebe en el presente 
proceso. 
 
Al sexto hecho, no es claro el hecho cuando se refiere a que el inmueble lo 
recibieron los demandados mediante esta demanda. 
 
Al séptimo hecho, no me consta que se pruebe, según los recibos aportados de 
servicios públicos las direcciones de estos corresponden al inmueble ubicado en la 
DG 49 F Sur No. 15-8 Casa 1, dirección que no coincide con la dirección indicada 
en la demanda del inmueble a Usucapir, ni mucho menos al de la certificación 
catastral del folio 25. 
 
Al octavo hecho, no me consta que se pruebe, no se observa en el plenario la 
prueba del fallecimiento del demandado, como lo es el registro civil de defunción 
del señor Mario Antonio Diaz Mesa, en lo que respecta a la propiedad registrada 
sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 50S-40025779, me atengo a 
los documentos aportados en el proceso, ya que la presente demanda debería 
contener el Registro Civil de Defunción o por lo menos los documentos que 
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prueben que intentó conseguirse, como un derecho de petición dirigido a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
Al noveno hecho, no me consta que se pruebe, me atengo a lo que se logre 
demostrar en el proceso de la referencia, con las observaciones que las 
documentales de servicios públicos no coinciden con el inmueble a usucapir, y que 
el documento de venta que da cuenta de fecha de compra del inmueble es un 
documento privado que no goza de oponibilidad frente a terceros por no haber 
sido registrado en registros públicos. 
 
Al décimo hecho, no me consta, me atengo a lo que se logre probar en el proceso. 
 
Al décimo primer hecho, no me consta que se pruebe, no se observa en el plenario 
la prueba del fallecimiento del demandado, como lo es el registro civil de defunción 
del señor Mario Antonio Diaz Mesa. 
 
Al décimo segundo hecho, no se observa que los demandantes hubiesen solicitado 
la información sobre el registro del fallecimiento del demandado a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, entidad que lleva el registro de nacimiento y fallecimiento 
de las personas. 
 
Al décimo tercer hecho, no me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso. 
 

A LAS PRETENSIONES 
  
Me opongo a la pretensión primera, por cuanto no está claramente probadas las 
fechas desde la cuales los demandados están en posesión del inmueble objeto del 
presente proceso, los recibos de servicios públicos no coinciden con la dirección del 
inmueble informado como objeto del proceso, el inmueble de propiedad del aquí 
demandado se encuentra inscrito en los registros públicos, el documento privado 
que da cuenta de la compraventa del inmueble que se quiere adquirir por el modo 
de la prescripción adquisitiva, no es oponible a terceros por cuanto carece de 
registro, así mismo la dirección que contiene dicho documento no corresponde al 
inmueble que se denuncia en posesión. 
 
Me opongo a la cuarta pretensión, sustento dicha solicitud en el hecho que el 
inmueble objeto del presente proceso, es solo una parte del inmueble identificado 
con matricula 50S-40025779, pretender que se inscriba sobre la totalidad del folio, 
es desconocer derechos de terceros que también puedan estar ocupando dicho 
inmueble. 
  
Al señor Juez, me permito manifestar que las pretensiones: segunda, tercera, y 
quinta no son pretensiones, la segunda es una afirmación, la tercera es una 
cautela del proceso, y la quinta es una solicitud que no corresponde al proceso. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
EXCEPCIÓN DE FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ARTICULO 2531 Y 2532 DEL CÓDIGO 
CIVIL, la presente excepción la sustento en el hecho que no se encuentran 
claramente determinado el bien inmueble sobre el cual se solicita la prescripción 
adquisitiva, pues los documentos aportados dan cuenta de direcciones distintas a 
la del inmueble informado en la demanda, y en consecuencia las fechas de los 
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mismos no pueden ser tenidas en cuenta para efectos de la contabilización de los 
términos de prescripción adquisitiva. 

 
De otra parte, se observa que los demandantes, no han demostrado en forma 
clara que el demandado hubiese fallecido, no se aportó la prueba documental 
registro civil de defunción, que demuestra que el demandado es fallecido, tal como 
lo dispone el artículo 256 del CGP.  
 
En la demanda se informa que el inmueble que se pretende adquirir por el proceso 
de la prescripción adquisitiva extraordinaria se ubica en la TV 13 H 49 D 28 SUR 
MJ 1, al respecto se observa que dicho inmueble no existe en los registros públicos 
en forma autónoma, al encontrarse englobado en un lote de terreno 
correspondiente al folio de matricula 50S-40025779, no obstante a folio 7 del 
plenario se observa que de dicha matricula se abrieron cinco folios de matricula es 
decir los folios de matrícula 50S-40031141, 50S-40034912, 50S-40034913, 50S-
40034914, 50S-40257985, los cuales no fueron aportados al proceso para 
determinar claramente sobre cual de estos inmueble se va a solicitar la 
prescripción adquisitiva. 
 
En cuanto al tiempo de posesión que manifiestan los demandados llevar en el 
inmueble ubicado en la TV 13 H 49 D 28 SUR MJ 1, no se encuentra prueba 
documental que demuestre el tiempo que se lleva en posesión legal e 
ininterrumpida corresponde a dicha dirección, es así como en un documento 
privado que da cuenta de una compraventa, no se establece que la dirección de 
dicha venta corresponda al inmueble antes mencionado, de igual forma dicho 
documento aportado carece de oponibilidad a terceros por falta de registro. 
 
Las copias de los servicios públicos que se aportan como prueba de la posesión 
indican que los servicios se encuentran en la dirección DG F Sur No. 15-8 Ca 
1Barrio Socorro III sector (Codensa), cuya dirección no coincide con la certificación 
catastral aportada a folio 25, la certificación de Gas Natural refiere una cuenta en 
la dirección KR 13 49 F Sur 02, dirección que tampoco coincide con la catastral.   
 
A folio 51 se observa un registro fotográfico del inmueble objeto del presente 
proceso, donde se indica que el inmueble se ubica en la dirección Diagonal 49 D 
Bis Sur  13 G -5, chip AAA0195ADTO, corresponde a otra dirección distinta a la 
enunciada en la demanda, en los certificados catastrales y los servicios públicos, 
encontrándose que no se tiene certeza que el inmueble sobre el cual se solicita la 
declaración corresponda a los documentos aportados como prueba de estar en 
posesión. 
 
En lo que respecta al tiempo exigido por la ley para adquirir mediante la 
prescripción adquisitiva, se establece que el tiempo requerido es de diez años 
como lo dispone el articulo 2531 del C.G.P., en el presente asunto no se encuentra 
probada que hayan transcurrido los diez años, pues las documentales aportadas no 
dan cuenta que al 04 de octubre de 2019, fecha en que se presentó la demanda se 
acredite la posesión continua e ininterrumpida iniciada desde el mes de octubre del 
año 2009, pues en uno y otro documento no coinciden las direcciones con la 
informada en la demanda. 
 
Por lo anteriormente expuesto y toda vez que es claramente observable que no se 
dan los presupuestos del articulo 2531 y 2532 del Código Civil, solicito al Despacho 
declarar probada la excepción propuesta y en consecuencia desestimar las 
pretensiones incoadas en la demanda. 
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2.  EXCEPCIÓN GENERICA, la que resulte probada en el proceso. 
 

SOLICITUD FIJAR GASTOS PROCESALES AL CURADOR 
 

Solicito señor Juez que se fije un rubro por cuenta de gastos de desplazamiento al 
sitio de la diligencia, en razón a que de conformidad con el articulo 375 del C.G.P., 
la suscrita curadora deberá desplazarse junto con el Despacho al sitio de la 
diligencia cuando se realice la inspección judicial. 
 

PRUEBAS 
  
Solicito señor Juez, se tengan en cuenta las documentales presentadas por la 
demandante y las pruebas de oficio que se incorporen al expediente.    
 

NOTIFICACIONES 
 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P y decreto 806 
de 2020, se remite copia del presente correo a la pasiva al correo: 
jarlin.poveda95@hotmail.com y/o proyectorafaeluribe@cundinamarca.gov.co   
 
El demandante, en la dirección indicada en la demanda. 
  
La suscrita, en la Carrera 85L No. 63F-10 casa 92 de la ciudad de Bogotá D.C. o en 
la secretaria del juzgado., correo: gamboavargas@ejecutivos.com  
    
Del Señor Juez, Atentamente, 
  
 
 
LIZZIE TATIANA VARGAS MONCADA 
C.C.  53.167.768  
T. P.  171.851 C. S. de la J. 
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Calle 18 # 6-47 oficina 1001 de la ciudad de Bogotá, celular 3103415624, correo electrónico 
abogadomoralessierra@gmail.com  

Señores  

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

Proceso: 110014003024-2019-01307-00.  

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL BELAIR PROPIEDAD HORIZONTAL.  

Demandado: ALVARO JIMENEZ POLO y/o FERNANDO JIMENEZ POLO  

Asunto: recurso de reposición con subsidio de apelación. Contra el auto 

que ordena seguir la ejecución.  

 

RONALD FERNANDO MORALES SIERRA, mayor edad domiciliado y residente 

en la ciudad de Bogotá identificado con la cedula de ciudadanía No 

80.151.660. de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No 300.640 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de los 

señores ALVARO JIMENEZ POLO y/o FERNANDO JIMENEZ POLO, mediante el 

presente escrito presento recurso de reposición con subsidio de apelación. 

Contra el auto que ordena seguir la ejecución, de fecha 2024-02-07, con 

base en los siguientes:  

HECHOS. 

1. Mediante comunicación dirigida al despacho en fecha 13 de junio de 

2023, por intermedio del correo electrónico 

cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se solicito el traslado del link 

de expediente, hecho que no sucedió.  

2. si bien es cierto se presenta el recurso de nulidad por indebida 

notificación, de 20/06/2023, el cual fue resulto por el despacho 

12/12/23, por el cual da el termino de traslado que jamás se dio ya 

que el expediente jamás fue remitido por parte del Juzgado o de la 

parte demandante, a los correos electrónicos de los demandados ni 

al de este apoderado judicial a pesar de reposar  y que es de 

conocimiento del despacho.  

3. El auto que ordena seguir la ejecución, viola el principio de la defensa, 

ya que el despacho a omitido los fines establecidos en la ley 2213 de 

2022, el cual en su artículo 9 indica lo siguiente:  

ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las 

notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni 

dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 

mailto:abogadomoralessierra@gmail.com
mailto:cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que 

decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la 

autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por 

fuera de audiencia. 

Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en 

Línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del 

cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 

remisión ce la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

contarse cuando el iniciador recepción acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje 

 

CONCLUSIONES  

Su Honorable Despacho omitió el  traslado de la demanda junto con sus 

anexos, a pesar de ya haberlos solicitado, y mas aun teniendo en cuanta 

que en las visitas presenciales al despacho los funcionarios indican que se 

atenderán únicamente por medio digital, hecho que no sucedió, en cuanto 

al traslado de la demanda, motivo por el cual el termino de contestación se 

debe dar una vez se efectué el traslado de la demanda, ya que no se 

puede contestar algo que no se conoce, ni por parte de los demandados 

ni por parte de este apoderado Judicial.  

Así como no se pueden presentar excepciones, ni limitar el derecho a la 

defensa.  

 

SOLICITUDES Y/O PRETENSIONES.  

1. Se reponga el auto que ordena seguir la ejecución, de fecha 2024-02-

07, y se de el traslado de la demanda y sus anexos al fin de ejercer el 

derecho a la defensa, que poseen mis representados y que se 

presume se han violentado, tal y como lo establece la ley 2213 de 2022 

en su articulo 9.   

2. En caso de que el recurso de reposición interpuesto por este 

apoderado judicial sea resuelto desfavorablemente, desde este 

momento interpongo como subsidiario de Apelación, a fin de que sea 

resuelto por la superior, a quien deberá enviarse la totalidad de las 

diligencias.  

mailto:abogadomoralessierra@gmail.com
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PRUEBAS. 

1. Envió de memorial con la solicitud del Link de fecha 13 de junio de 

2023, por intermedio del correo electrónico 

abogadomoralessierra@gmail.com a correo del Juzgado 

cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

2. Los demás que reposan en el proceso.  

NOTIFICACIONES  

Al apoderado en la calle 18 No 6-47 oficina 1001 de la ciudad de Bogotá, 

celular 3103415624, correo electrónico abogadomoralessierra@gmail.com  

Del Señor Juez.  

 

 

RONALD FERNANDO MORALES SIERRA.  

C.C. No 80.151.660 de Bogotá.  

T.P No 300.640 del C.S de la j.  

mailto:abogadomoralessierra@gmail.com
mailto:abogadomoralessierra@gmail.com
mailto:cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadomoralessierra@gmail.com
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Señor 

JUEZ VEINTICUATRO  (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

Ref.- Proceso Ordinario de Resolución de contrato.  

Demandante: Distribuidora los Coches La sabana s.a.s 

Demandado: Andrés Felipe Vargas Clavijo. 

Radicado: 2023.00289 

Asunto: CONTESTACION DEMANDA  y EXCPECIONES  

DE FONDO.  

 

 

JHON JAIRO MUÑOZ LONDOÑO, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la parte 

DEMANDADA Sr. Andrés Felipe Vargas Clavijo,  según poder el cual 

se anexa a este escrito,  dentro del presente asunto, me dirijo de manera 

atenta a fin de  dar CONTESTACION DE LA DEMANDA, conforme a lo 

siguiente: 

 

A LOS HECHOS: 

 

1. NO ES CIERTO.    Mi cliente el señor ANDRES FELIPE VARGAS, 

se acerco a las instalaciones de los Coches por una 

recomendación de amistad, para adquirir un vehículo nuevo en las 

instalaciones de la avenida el Dorado 77-04, una vez en dichas 

instalaciones el gerente comercial de la entidad demandante, le 

propuso realizar un negocio de retroventa,  entre el vehículo de 

propiedad del Sr. Vargas y un vehículo nuevo salido de 

concesionario. La documentación e información pertinente se 

realizó conforme a los protocolos de la demandante.  

2. NO ES CIERTO. El negocio jurídico entre las partes se protocolizó 

como cualquier negocio habitual que hace este tipo de 

concesionarios, la propuesta del hoy demandante fue adquirir un 
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vehículo de las siguientes características:  Volkswagen, línea T-

CROSS Trendline, modelo 2022, con carrocería tipo Wagon, 

número de motor DRP003468 y números de serie, VIN y chasis: 

9BWBH6BF7N4058389. Sin embargo, la propuesta de mi cliente 

fue entregar un vehículo el cual había adquirido con anterioridad 

con las siguientes características: número de motor CNF111614 

y número de chasis, serie y VIN: WVZZZ2HZLA000469, 

supuestamente identificado con la placa FVQ968, de propiedad 

de mi cliente el señor Andrés Felipe Vargas por compra que le 

hizo al señor HECTOR GOMEZ GOMEZ. 

3. ES CIERTO PARCIALMENTE.  El precio del vehículo nuevo lo 

estipuló los Coches s.a.s. porque el negocio que dio origen a esta 

demanda lo presento  la demandante.  

4. ES CIERTO PARCIALMENTE CIERTO. Lo singular de este 

hecho, es que el contrato de compraventa no fue firmado por la 

demandante, por lo cual no cumple los requisitos exigidos por la 

ley civil para su perfeccionamiento. El precio si lo fijaron las partes.   

5.  ES CIERTO. La negociación  y el contrato suscrito con los coches 

s.a.s  no fue formado por la demandante comprador,  mi cliente se 

comprometió a entregar el vehículo de su propiedad el cual fue 

adquirido  al señor HERTOR GONEZ GOMEZ GOMEZ, el cual se 

convocará al presente Proceso Ordinario.  El negocio jurídico de 

los rodantes se dio de manera clara, sin engaños  ni secretos, fue 

una retroventa con los documentos, pero presentado a este 

proceso sin firmas por parte del comprador, mi cliente siempre ha 

sido un vendedor de buena fe parte de mi cliente.  

6. ES CIERTO.  

7. ES PARICLAMENTE CIERTO. Cuando se entiende que se ha 

firmado  un contrato de retroventa, éste nace a la vida jurídica, al 

presentarlo en este juicio sin firma, no tiene validez legal, sin 

embargo el vehículo de placas LMT284, fue matriculado a nombre 

del demandado.  

8. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE. La entrega del vehículo se 

realizó como lo cita este hecho, sin embargo no se comparte la 

información que el vehículo de placas FVQ968 esté o haya sido 



M&L ABOGADOS S.A.S. 
Contestación demanda. 

3 

 
 

identificado con placas irregulares como lo afirman, desde ya se 

informa que el vehículo antes mencionado fue comprado por el 

demandando de forma legal al señor HECTOR GOMEZ GOMEZ,  

y se realizó el traspaso  en la oficinas de tránsito del municipio de 

Funza sin problema alguno.  

9. NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE. Se allega por parte de la 

demandante  un contrato civil de compraventa retoma, sin el lleno 

de los requisitos formales que describe la ley civil,  es decir en el 

encabeza del contrato no se describe quien es el comprador, ni 

quien es el vendedor,  y lo más preocupante de la suscripción de 

este contrato es que no esta firmado por Distribuidora los Coches 

de la Sabana s.a.s., es decir esta la leyenda – nombre -,  pero no 

lo firma el representante legal de la hoy demandante,  ni siquiera 

existe una identificación formal del rodante que se vende, por lo 

cual, no podemos indicar que se trate del mismo automotor. Lo 

que pretende el apoderado del demandante es describir una 

negociación entre las partes, presunta mente ilegal, confusa y con 

temeridad, circunstancias que desde ya, no se comparten. Pues 

el documento jurídico que soporta toda la negociación es el 

contrato de compraventa y retoma, y este no tiene la identificación 

del rodante FVQ968, por lo tanto no se le puede endilgar vicios 

ocultos a mi cliente cuando no existe una identificación formal en 

el documento jurídico, el serial, el chasis,  y demás.     

10. ES PARCIALMENTE CIERTO. Lo insólito de este hecho es 

que el demandante no firmó el contrato que se allega como 

prueba, el  precio del contrato aludido se estableció en lo que se 

describe en este hecho.   

11. NO ES CIERTO. Los documentos aportados por el señor 

Andrés Felipe Vargas, revisten de autenticidad, así lo dispuso la 

autoridad de tránsito que realizó el traspaso del dominio a 

DISTRIBUIDORA LOS COCHES LA SABANA S.A.S. – NIT 860.052.634 - 

2, así las cosas, no podemos desconocer que la autoridad de 

transito haya revestido de legalidad el trámite, también lo hicieron 

las diferentes entidades de orden Nacional y Distrital como la 

Policía Nacional Dijin Automotores, el mismo certificado de 
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tradición donde se especifica los  datos de Chasis y serial del 

rodante, hoy de propiedad de Los Coches.  

12. ES CIERTO PARCIALMENTE. En primer término el 

contrato civil allegado por la parte actora adolece de nulidad, por 

cuanto no contiene la descripción exacta del vehículo de placas 

FVQ968,  Lo lógico en este tipo de contratos y negociaciones es 

que una empresa como los Coches pueda vender de nuevo, es el 

negocio comercial a que se decida el demandante, pero no 

pueden tachar de mala fe, ni los documentos que le fueron 

entregados por mi cliente al momento de la venta del vehículo  de 

placas  FVQ968, ni mucho menos los documentos entregados a 

los Coches s.a.s para el traspaso, pues para el señor Andrés 

Vargas revisten  de autenticidad, por ser un Comprador y 

vendedor de Buena fe. Sin embargo, el contrato no contiene la 

información del vehículo, es decir, serial, chasis, entre otros. 

Cómo podríamos identificar, la autenticidad, si el contrato no lo 

dice.  

13. ES CIERTO. La compensación de dinero por la negociación 

entre las partes fue un saldo que tuvo que pagar el señor Andrés 

para realizar la negociación del rodante que compró.  

14. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE.  Esta cláusula tiene 

estrecha relación con la información que se encuentra en el mismo 

contrato, por ello en la cláusula primera (1) objeto no se describe 

a que serial o chasis del rodante tendría correlación a la cláusula 

séptima del contrato que habla sobre saneamiento. Por ello 

estamos ante la presencia de un contrato que carece de objeto, y 

si un contrato no identifica la cosa vendida, que para este caso es 

supremamente importante, dada la pretensión de vicios ocultos en 

cuanto a la identificación exhaustiva del rodante, cómo se podría 

identificar, si no se tiene la comparación del documento que dio 

origen a la negociación. Este tipo de contratos civiles de 

compraventa en su clausurado reposa la redacción y 

aceptaciones de cláusulas sobre vicios ocultos, pero otra cosa es 

que mi cliente hubiera ocultado algo que por todo los frentes 

realizo para tener la convicción que el vehículo de placas FVQ968, 
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no tenía ningún pendiente con la justicia, ese vehículo se lo 

compro al señor HECTOR GOMEZ GOMEZ, a quien se le citará 

en su debido momento, la inclusión como litisconsorte necesario. 

15. NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE: Tanto el vehículo 

comprado como el vendido se realizaron los traspasos respectivo 

en Funza y Bogotá ninguna autoridad a tachado los documentos 

de falsos  ni siquiera  la Fiscalía General de la Nación.  

La afirmación que el rodante de placas FVQ968, se encuentre 

gemeliado, no existe prueba documental  por autoridad de tránsito 

o Juez Penal que  haya fallado lo contrario con responsabilidad de 

mi cliente el  señor  Andrés Felipe Vargas Clavijo.  

16. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE.  Es falso de toda 

falsedad, primero que todo el primer vendedor con el que se 

comunicó para la compra  y venta del vehículo de placas  FVQ968, 

fue el señor Andrés Felipe Vargas Clavijo. Se realizó un venta 

con un contrato que no identifico el rodante de placas FVQ968, se 

entregó el dinero de la venta y tránsito efectuó el traspaso del 

rodante, sin embargo para mayor seguridad de ese negocio 

jurídico entre los ya mencionados mi cliente acudió a la Dijin 

automotores para que realizaran la verificación de algún 

pendiente sobre le rodante FVQ968 con el resultado que ese 

vehículo con la documentación y marcado no tenia pendientes. 

Así las cosas, el señor Andrés Felipe Vargas Clavijo,  

propietario y vendedor de buena fe podía realizar cualquier acto 

jurídico porque las autoridades de tránsito  y de policía para esa 

época, certificaron que el vehículo con placas FVQ968 con su 

marcaje no tenía pendientes. Él no tenía otra información 

adicional antes del negocio.  

 

17. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE.  Para este tipo de 

relatos de hechos, no puede el apoderado llegar a este juicio con 

conjeturas de que éste y aquel nos dijo, que el vehículo de placas  

FVQ968 tenía inconveniente judiciales, las manifestación no tiene 

cabida probatoria, pues  son simples  y superfluas,  pruebas  que 

no dan  certeza que el señor Andrés F. Vargas, vendió su vehículo 
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con vicios de fondo  u ocultos, sin hacer las averiguaciones del 

caso para esclarecer si existía pendientes. Así lo hizo saber en los 

derechos de petición a las autoridades de Tránsito de Funza y a 

la Policía Nacional Bogotá automotores.  Bogotá como se probará. 

18. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE.  Los peritazgos   de 

carácter privado, no son legítimos para probar lo que se 

controvierte en este proceso, el demandante pudo haber 

contratado el estudio jurídico de un vehículo que recibió, sin 

embargo serán las autoridades del tránsito de policía y la Fiscalía 

General De La Nación por medio de Jueces Penal quienes 

decidirán que el vehículo de placas FVQ968 no es el que se 

identificó en la venta realizada a los Coches, este desafortunado 

proceso es una cadena de compradores de Buena fe quienes han 

vendido este rodante con la certeza que se trata de un vehículo 

debidamente matriculado sin pendiente ante la  Justicia.   

19. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE.   

19 A. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE.  Como lo he 

manifestado en el hecho anterior serán las autoridades 

competentes quienes identificaran que el rodante trabado en esta 

litis esta viciado  y serán quienes decidirán la identificación real 

del vehículo, por ahora se tratan de simples conjeturas que se 

deben probar en el juicio.  

19B: NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE. En el registro único de 

transito se deberá tener en cuenta en No. De placas FVQ968 

vendido a mi cliente y vendido a los Coches, conforme lo dice el 

certificado de libertad y tradición y como lo dice los contratos e 

identificación del rodante ( no firmado)  motivo de este proceso,  y 

su tarjeta de propiedad. Los demás trabajos como lo indican este 

hecho serán simples conjeturas  que no vienen de autoridad 

competente.   

20. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE.  serán las 

contestaciones a los oficios y derechos de petición que se 

realizaron en su momento quienes nos darán las respuestas si el 

vehículo de placas FVQ968 tiene pendientes con la Justicia, en 

nuestro poder existe certificado de libertad y tradición de la época 



M&L ABOGADOS S.A.S. 
Contestación demanda. 

7 

 
 

de la venta, donde manifiesta que el vehículo trabado en la litis no 

tiene ningún pendiente.    

 

21. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE. como lo cito 

anteriormente será la autoridad de tránsito correspondiente quien 

deberá informar al Juez que conoce de esta demanda, si 

efectivamente mi cliente sabia o no de las inconsistencias, así 

como la Policía Nacional automotores quienes definirán si 

efectivamente los datos de identificación del rodante son los 

correctos o no. Por ahora estos estudio y peritazgos no son 

prueba idónea y legal judicial para identificar si un vehículo tiene 

este tipo de falencias.  

22. NO ES CIERTO.  QUE SE PRUEBE. Colserautos son 

empresas privadas quienes realizan peritajes pagados por sus 

clientes en este caso LOS COCHES  es decir, no es una entidad 

idónea para establecer si efectivamente el vehículo de placas 

FVQ968 posee este tipo de presuntamente anomalías. Lo que se 

pretende hacer ver por la contraparte es que el vehículo FVQ968 

no le corresponde esa placa, afirmación que deberá probar la 

demandante, pues el vehículo que le vendieron a mi cliente le 

corresponde la placa FVQ968   y no como lo quiere hacer ver la 

demandante que se trata de otro vehículo.   

23. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE. Al proceso civil deberá 

allegarse la prueba que un Juez Penal hayo responsabilidad a una 

personal natural de un presunto delito con respecto al vehículo de 

placas FVQ968, pero no se allega por parte de la demandante 

orden de un juez penal  decretando la aprehensión del rodante. 

Serán por ahora información traída al proceso que se deberá 

probar.  

24. NO ES CIERTO, QUE SE PRUEBE.   Son conjeturas de la 

parte actora, que no prueban nada, serán las autoridades de 

tránsito de policía y la Fiscalía General de la Nación a Través de 

los Jueces Penales quienes establecerán si el rodante de placas 

FVQ968 tiene otra identificación de chasis, motor serie entre 

otros.  
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25. Se contestará de la siguiente forma:  

25.1. NO ES CIERTO. El  Legitimo dueño del vehículo de placas 

FVQ968 es actualmente la demandante distribuidora los 

Choches de la Sabana s.a.s, anterior a la aceptación de 

traspaso de domicilio lo fue el señor Andrés F. Vargas. Es 

decir, las apreciaciones que realiza el apoderado se basan 

es suposiciones que no están soportadas en los 

documentos que prueban la propiedad.  

25.2. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE. las apreciaciones de 

este hecho se basan en informaciones que dichas entidades 

han trasladado a los Coches, pero la realidad es que existe 

un registro de propiedad ante Movilidad de Funza sobre el 

rodante objeto de este litigio y que solamente las 

autoridades de tránsito y de policía pueden  afirmar que el 

vehículo de esta controversia es de otra persona  natural o 

jurídica.  

25.3. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE. La simple afirmación y 

conjeturas de la propiedad del vehículo están registradas en 

movilidad de Funza sobre las placas FVQ968, así las cosas, 

la identificación de otras placas y otros rodante no son 

motivo de investigación de este proceso. La demandante 

deberá probar que existe una modalidad delictiva con 

presuntamente vicios de fondo del rodante para solicitar que 

los contratos de rescindan.  

26. NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE. No puede pretender 

que se informen hechos en una demanda sobre llamadas a mi 

cliente sin tener pruebas de una interceptación legal o ilegal de 

celulares, cuando se estaría violando un derecho fundamental a 

mi cliente el señor ANDRES F VARGAS, porque de ser así, 

estaríamos en eventos ilegales donde se desprende un presunto 

delito de habeas data. Ahora bien, afirmar que un señor como lo 

indica el apoderado de nombre JHON GOMEZ Advirtió la 

ilegalidad de un rodante seria creer dichos e informaciones de 

terceros, los cuales deberá rendir su testimonio bajo la gravedad 

de juramento. 
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27. NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE. Con evidencias e 

información que no se puede probar, debemos tener la convicción 

de esa información puede llegar a ser errónea. Mi cliente después 

de adquirir el vehículo de placas FVQ968 se trasladó a la DIJIN 

AUTOMOTORES dejó el vehículo en peritazgo y la Policía le 

certificó que no tenia pendientes que el rodante estaba sin 

pendientes. Por esto personas ajenas al negocio jurídico entre las 

partes que brinden información errónea, no prueba nada.  

28. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE. Es muy fácil para el 

apoderado describir un posible complot en contra de su 

prodigada, pues lo que está manifestando en estos hechos es un 

presunto delito,  y nos explicamos porque no acudió a la Fiscalía 

General de la Nación a denunciar un posible delito de estafa. Es 

muy simple porque el señor ANDRES F. VARGAS es un 

comprador de buena fe, es una cadena de compradores que al 

momento de tener el vehículo de placas FVQ968 investigo antes 

y después  la autenticidad de los datos de serie, chasis  y números 

de manifiestos de aduana, con el resultado que la policía Dijin 

automotores le certificó que el vehículo no tenía pendientes.  

29. NO ES CIERTO QUE SE PRUEBE. la retoma de la negociación 

fue simple, a excepción del contrato que carece de objeto,  usted 

me entrega un vehículo el cual estaba saneado porque los Coches 

con la trayectoria que tiene en el mercado no recibe un vehículo 

con pendientes, y mi cliente cancela la diferencia de otro vehículo 

con un precio que excede lo entregado. Así lo aceptó la 

demandante y así  le otorgaron la propiedad, si la autoridad de 

tránsito hubiera visto alteración de chasis, seriales  y placas, 

improntas, se hubiera rechazado el tramite de traspaso. Pero 

movilidad de Funza aceptó el trámite y el propietario actual es 

DISTRIBUIDORA LOS COCHES LA SABANA S.A.S. – NIT 860.052.634 – 

2. 

30. NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE. Como lo he venido 

argumentando, mi cliente antes  y después de adquirir el vehículo 

de placas FVQ968 realizó todos los actos para refrendar que el 

vehículo estuviera con todos los documentos legales, esto es 
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certificado de tradición y libertad, certificación de la Dijin 

Automotores en regla, que los impuestos estuvieran pagos, soat 

y debidamente registrado en el Runt, al tener todos estos 

documentos en regla no necesitó de informaciones de terceros  

como lo expresa la demandante, son tareas que hace todo 

comprador para refrendar lo que compró.  Y así se lo hizo saber a 

la hoy propietaria del rodante y hoy demandante. Ahora bien, una 

empresa tan prestigiosa en el ámbito automotriz no iba a hacer un 

negocio jurídico de un rodante de casi 100 Millones de pesos, sin 

investigar ni cerciorarse que el vehículo de placas FVQ968 se 

encontraba sin pendientes. Pues si lo constató (SIN FIRMA) antes 

las autoridades competentes como lo hizo mi clientes el señor 

Vargas. Por esta razón mi cliente es un vender de buena fe, como 

lo pudo ser los anteriores a mi cliente presuntamente. Por esto la 

demandante deberá probar que existió male fe en el negocio 

jurídico que se firmó. 

31. ES CIERTO. Se convoco a conciliación, pero no se llego a 

un acuerdo. Por las mismas razones anteriormente plasmadas.     

 

1.1. A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES DECLARATIVAS DE 

LA DEMANDA  

 

PRIMERA. ME OPONGO.  Se deberá probar por parte de la 

demandante que existieron vicios ocultos en la suscripción del 

contrato de compraventa que desde ya informó carece de 

objeto, pues no identifica el rodante de placas FVQ968, entre 

las partes. 

SEGUNDA. ME OPONGO.  Mi cliente constató toda la 

documentación del vehículo de placas FVQ968, el demandante 

igual lo hizo, por ello no existe responsabilidad civil por vicios 

ocultos al momento o antes  de la contratación civil que carece 

de objeto  y firma del demandante.  

TERCERA. ME OPONGO.  No se debe declarar la resolución 

del contrato de retoma en la modalidad de compraventa, toda 

vez que no existe responsabilidad de mi cliente el señor Andrés 
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Vargas y el contrato el cual se solicitará la autenticidad  deberá 

someterse a lo que preceptúa la ley procesal cuando no se 

tiene un contrato no  firmado. Pues la existencia de presuntos 

vicios del rodante se deben probar. 

  

1.2. PRETENSIONES CONSECUENCIALES O DE CONDENA  

 

CUARTA. ME OPONGO.  

4.1. ME OPONGO. No debe existir condena en contra de mi 

defendido, toda vez no existen pruebas de que mi cliente sabia 

de la existencia de marcado diferente o placas de otro rodante, 

lo que sabia mi cliente y fue constatado por las autoridades de 

tránsito fue que le vehículo de placas FVQ968 no tenia 

pendientes, por esto realizó la negociación en derecho  y legal  

con la demandante.  

4.2. ME OPONGO. No debe existir restitución de vehículos, ya 

que el señor demandado Andrés Vargas cumplió con lo 

acordado en un contrato de compraventa con retroventa que 

carece de requisitos formales, esto es el objeto no identifica el 

vehículo en cuanto a su serial, chasis y manifiestos además de 

no estar firmado.  

QUINTA. ME OPONGO.   No debe existir condena en intereses 

legales, ya que se trata de un proceso ordinario donde no 

existen prestamos de dinero ni pactos de intereses autorizados 

por el aquí demandado, se trata de una declaración, en caso 

de llegar a ser condenado mi cliente, los intereses nunca se 

pactaron, la ley civil habla de frutos.  En cuanto a la indexación 

esta la debe otorgar  solamente el Juez en su fallo.  

SEXTO. ME OPONGO. Esta cláusula se aprobará por 

disposición del juez, sin embargo, existe una indebida 

acumulación de pretensiones.  

SEPTIMA:  ME OPONGO. Solamente si somos vencido sen 

franca lit.  
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2. PRETENSIONES SUBSIDIARIAS.  

2.1. PRIMERAS PRETENSIONES SUBISIDIARIAS 

DECLARATIVAS. 

PRIMERA.  ME OPONGO.  No se deben decretar vicios porque nunca 

existieron, la negociación del contrato sin el lleno de requisitos y sin 

firma por el representante legal del rodante comentado en esta 

pretensión se cumplió en su totalidad, la secretaria de movilidad de 

Funza aceptó la documentación  y traspasó el vehículo a propiedad de  

los Coches sas. 

SEGUNDA. ME OPONGO. Como lo he venido explicando el señor 

Andrés Vargas solicito a las autoridades de policía Dijin Automotores de 

Bogotá, certificación de pendientes de Nos. de chasis, serie y placas del 

rodante objeto de litigio, expidiendo certificación que no tenía ningún 

pendiente, por esta razón pudo negociar con los Coches el rodante.  

  

TERCERO.  ME OPONGO.  No estamos de acuerdo con esta 

pretensión, toda vez que el vehículo fue sometido a peritazgo en su 

momento por la misma compradora hoy demandante, disminuir el precio 

seria vulnerar los derechos que por los valores pactados pago también 

mi cliente el señor Vargas. La demandante deberá probar que existieron 

vicios ocultos para demostrar la mala fe, confrontando el contrato que 

adolece de requisitos de ley y sin firma del representante legal de la hoy 

demandante, sin embargo, el contrato se cumplió y el señor Vargas 

pago su excedente.  

2.1.2. PRETENSIONES CONSECUENCIALES O DE CONDENA DE 

LAS ANTERIORES PRETENSIONES SUBSIDIARIAS. 

CUARTA: ME OPONGO.  como ya se ha precisado, mi cliente pago 

con la camioneta de placas FVQ968 al concesionario los Coches, por 

esta razón no tendría qure devolver ninguna suma liquida de dinero 

porque el contrato se cumplió a cabalidad, aun cuando adolece de 

requisitos esenciales y sin firma del representante legal, tan es así que 

la propiedad del vehículo de placas  FVQ968  fue aprobada por la 

secretaria de movilidad de Funza.  
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QUINTA: ME OPONGO. No se debe condenar a la cláusula penal, ya 

que no existe incumplimiento por parte del vendedor hoy demandado, 

el contrato se cumplió a cabalidad, a pesar que adolece de requisitos 

esenciales en su objeto y sin firma del representante legal. 

SEXTA:  ME OPONGO.  No se debe condenar a este tipo de 

pretensiones, por cuanto el negocio que dio origen a la suscripción del 

contrato de retroventa o compraventa, no se establecieron intereses, 

además el contrato ( sin Firma)  se cumplió.  

SEPTIMA. ME OPONGO.  Seremos condenados en costas si somos en 

vencidos en juicio. 

2.2 SEGUNDA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA DECLARTIVA  

SEGUNDA.  ME OPONGO.  

2.2.1.1. ME OPONGO. No existe prueba en contrario para exigir la 

anulabilidad por vicios porque el contrato (sin firma) se cumplió a 

cabalidad, la propiedad del rodante motivo de la litis esta a nombre de 

los Coches sas,  por tal razón no existen vicios de ninguna índole. La 

Carga de la prueba recae en la demandante quien deberá probar que 

existieron maniobras engañosas para ocultar la presunción de un acto 

de male fe que recae la conducta de mi cliente.  

2.2.1.2. ME OPONGO.  Esto no es una pretensión es una disposición 

de hacer que no tiene relación con la pretensión subsidiaria principal.   

TERCERA. ME OPONGO. La solicitud de actualización de esta 

pretensión no tiene asidero jurídico en ninguna disposición legal.  

CUARTA:  ME OPONGO.  No es objeto de condena intereses de 

ninguna índole porque mi cliente no se obligo ni firmo título valor alguno, 

es decir, las normas del Código del Comercio Colombiano no son 

aplicables a este caso en concreto.   

QUINTA:  ME OPONGO.   No se puede solicitar en este acápite en 

subsidio de subsidio de subsidio de pretensiones mal planteadas por la 

actora.  No se debe condenar a la restitución porque no existe pruebas 

de mala fe de mi liente, él recibió un vehículo por parte de los Coches 

de la Sabana, y el señor Andrés Vargas recibió a su vez un vehículo por 

retroventa,  y movilidad  Bogotá y Funza  aceptaron  y  traspasaron los 

vehículo. Por ello no debe ordenarse devolución de rodantes.  
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SEXTA. ME OPONGO.  Estaremos de acuerdo con las resultas del 

proceso hasta la segunda instancia, si somos vencido en juicio.  

2.3 TERCERA PRETENSIÓN SUBSIDIRIA DECLARATIVA.  

PRIMERA: ME OPONGO.  Esta es una pretensión de las mal llamadas 

y mal propuestas, pues se tramita mediante un proceso ordinario de 

enriquecimiento sin causa, no puede pretender el demandante, pedir la 

resolución del contrato, vicios ocultos,  y enriquecimiento sin causa en 

un mismo proceso. Ahora bien, nunca mi prodigado se enriqueció sin 

causa, ya que entregó por parte de pago un vehículo de su propiedad 

que entró a las arcas de los Coches, pues la propiedad se traspasó sin 

problema alguno, por esta razón no está llamada a prosperar ningún 

enriquecimiento sin causa. 

2.3.1. PRETENSIÓN CONSECUNCIAL O DE CONDENA DE LA 

ANTERIOR PRETENSIÓN.  

SEGUNDA-  ME OPONGO.  No está llamado mi cliente a responder por 

esta condena, pues se deben probar los hechos facticos que dieron 

origen a las manifestaciones de esta esta demanda.  El señor Andrés 

Vargas pago con otro rodante el negocio jurídico que dio origen a esta 

controversia.  

 

TERCERO. ME OPONGO.  No debe actualizarse ninguna suma liquida 

de dinero en contra del demandado, pues las condenas que se plantean 

en esta demanda están llamadas al fracaso, pues ni siquiera con la 

documental aportada se prueba la mala fe, por el contrario el señor 

Andrés en un vendedor de buena fe como se probará. 

CUARTO.  ME OPONGO. Si que menos intereses moratorio, la 

demandante quiere hacer creer al juzgado que se trató de una 

negociación con títulos valores, lo que se pactó fue un negocio de 

retroventa donde uno entregó y el otro recibió un rodante de casi las 

mismas características son un saldo que se canceló en su totalidad, el 

pactó se cumplió.  
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EN CUANTO A LA EXCEPCIONES DE FONDO.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

PRIMERA: CONTRATO CIVIL DE COMPRAVENTA SIN EL LLENO 

DE LOS REQUISITOS DE LEY.  

  

Hago consistir la presente excepción en el hecho de que el contrato 

traído por la actora carece de los requisitos mínimos de ley para este 

tipo de contrato máxime si se está solicitando en sus pretensiones vicios 

redhibitorios.  Si se examina el contrato en la cláusula primera no existe 

una descripción detallada del vehículo de placas FVQ968 que nos 

indique con precisión que se trata de mismo vehículo descrito en 

contrato, ahora bien, se trae a colación en los hechos de la demanda 

que este rodante fue gemeliado, es decir le tomaron las placas a otro 

vehículo y se lo introdujeron al vehículo objeto del contrato. Pues bien, 

al referirnos al rodante debemos tomar las identificaciones que se 

suministran en el contrato (sin firma), ya que es el documento jurídico 

que pactaron las partes, de allí se toma jurídicamente la referencia para 

indicar que se trata del mismo automotor, se puede apreciar que en la 

cláusula primera no existe ninguna referencia del vehículo de placas 

FVQ 968.  Ahora bien, para empeorar la situación el contrato no se 

encuentra firmado por la hoy demandante por medio de su 

representante legal, esto hace el contrato nulo porque al no colocar su 

firma no dio el consentimiento de que el contrato nació a la vida jurídica. 

Por esta razón esta llamada a prosperar la presente excepción.   

 

SEGUNDA:  PRESCRIPCIÓN DE VICIOS REDHIBITORIOS.  

La norma En el artículo 1923 del Código Civil.  Nos dice que la 

prescripción de este derecho prescribe en seis (6) meses para los 

bienes muebles. Es decir para los vehículos automotores, por esto 

debemos tener en cuenta la fecha de suscripción del contrato (que no 

tiene firma del hoy demandante) hasta el día de la radicación de la 

demanda. Si se analiza la acción esta prescrita.  
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TERCERA:  CONTRATO CUMPLIDO POR EL DEMANDADO.   Esta 

excepción está basada en los hechos constitutivos del negocio jurídico 

que dio origen a la suscripción del contrato de retroventa o compraventa  

( no firmado) de los rodantes comentados en esta demanda.  Mi cliente 

el señor ANDRES VARGAS suscribió un contrato de retroventa con la 

demandante Distribuidora los Coches La sabana s.a.s. (no firmado)  

en ese pacto mi cliente se comprometió a entregar el vehículo de placas 

FVQ968   y por su parte Los Coches se comprometió a entregar un 

rodante nuevo  casi de las mismas características con un saldo el cual 

canceló en su totalidad del señor Andrés Vargas. Ahora bien, los 

Coches s.a.s. entregó a la secretaria de tránsito de Funza la documental 

de traspaso del vehículo de placas FVQ968  y  este trámite se aprobó 

sin problema siendo el propietario actual la empresa Distribuidora los 

Coches La sabana s.a.s. Por lo anterior el contrato se cumplió a 

cabalidad por parte de mi cliente.   

 

CUARTA: EXCEPCIÓN DENOMINADA EXONERACIÓN DE 

CONDENA POR VICIOS OCULTOS. Mi cliente el señor Andrés Vargas, 

nunca tuvo conocimiento que el vehículo de placas tuviera pendientes 

con las autoridades de tránsito o fiscalías,  lo que realizó mi cliente antes 

de vender su vehículo fue cerciorarse que este rodante  no tuviera 

pendientes y así lo hizo, solicitó con las placas  FVQ968 con el que se 

lo vendieron a él certificados de Dijin Automotores, y certificados de 

tradición y libertad, y así se lo hizo saber a los Coches s.a.s., nunca 

vendió su rodante con pendientes de autoridades de policía u otros, 

porque la documentación aportada era totalmente legal, tan es así, que 

la demandante radicó, formulario de tránsito, contrato de compraventa 

(sin firma), certificados de libertad y tradición  tarjeta de propiedad, 

improntas del vehículo de placas FVQ968 y  todo esta en regla. Por lo 

anterior, si llegaron a existir vicios ocultos del rodante hoy en día, mi 

cliente realizó las experticias normales que se le realizan a todo vehículo 

cuando se adquiere, y así se lo hizo saber a los Coches. Por ello está 

llamada a prosperar la presente excepción.  
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QUINTA: VENDEDOR DE BUENA FE EN EL CONTRATO DE 

COMPRAVENTA POR RETOVENTA DE VEHICULO AUTOMOTOR. 

 La buen fe de mi representada parte del principio consagrado en el Código Civil 

Artículo  769 que dice “ la buena fe se presume, excepto en los casos en que 
la ley establece la presunción contraria. En todo los otros la mala fe deberá 
probarse”.   

 
La norma anterior es traída por Nuestra Constitución Nacional lo delimita en el 
Artículo 83 que citó: “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 

públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá 
en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas”.  
 

Al respecto en varias oportunidades la sala laboral de la corte suprema se ha 
pronunciado, y en la sentencia de marzo 16 de 2005 expediente 23987 ha dicho: 
 

La buena fe se ha dicho siempre que equivale a obrar con lealtad, con rectitud, de 
manera honesta, en contraposición con el obrar de mala fe; y se entiende que actúa 
de mala fe "quien pretende obtener ventajas o beneficios sin una suficiente dosis de 

probidad o pulcritud" (Gaceta Judicial, Tomo LXXXVIII, pág. 223), como lo expresó 
la Sala Civil de esta Corte en sentencia de 23 de junio de 1958. 

 

Mi cliente el señor ANDRES VARGAS  le compro un vehículo de placas   

FVQ968 al señor  HECTOR GOMEZ GOMEZ,  quien manifestó siempre 

que el rodante ante citado se encontraba en perfectas condiciones  y 

así lo probó con los documento contentivos del negocio jurídico,  es un 

comprador y vendedor de buena fe, pues no han sido ni el último ni el 

primer dueño de ese rodante, sino que existe una cadena de 

compradores y vendedores que presuntamente como lo manifiesta la 

demandante, pudo ser  víctima  de  fraude en la adquisición de este 

rodante presuntamente. Por lo tanto es un comprador y vendedor de 

buena fe, serán las autoridades de Policía  y de la Fiscalía General de 

la Nación en identificar, si existe alguna otra placa de otro rodante que 

manos criminales hicieron presuntamente caer en engaño a todos los 

nuevos compradores  y vendedores de esta demanda. Así las cosas, 

estamos en la obligación de hacer comparecer al anterior dueño, y este 

a su vez para conformar un litisconsorte necesario para que 

comparezca  y se haga parte dentro del presente proceso al señor 

HECTOR GOMEZ GOMEZ. Pues la norma en el 1899 del código civil 

así lo establece.  

 

 SEXTA EXCEPCIÓN DENOMINADA EXONERACION EN  COBRO 

DE INTERESES EN EL CONTRATO DE RETROVENTA  O DE 

COMPRAVENTA SIN FIRMA.  
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Dentro del contrato el cual esta viciado de nulidad, no existe pacto de 

intereses, no que se discute, es totalmente aparte a una deuda por 

prestamos mutuos, ósea de intereses ni mucho menos se Pactó un 

porcentaje, por esto no se puede condenar a mi defendido, por ningún 

motivo en cuanto a intereses corrientes.  

 

GENERICA INNOMINADA  O ECUMENICA 

 

Formulo la excepción genérica sine actione agit fundada en hechos 

distintos a los expuestos pero que influyan directamente en la solución 

de la presente controversia. Toda vez y como queda demostrado que el 

contrato  civil de compraventa retoma, esta viciado de nulidad, por no 

tener la firma del vendedor.  

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

1.  El contrato de compraventa allegado por la parte actora que 

prueba que no esta firmado por el demandante señor 

representante legal de LOS COCHES.  

2.  Certificado de tradición  y libertad del  vehículo de placas FVQ968 

para la época antes de la venta.  

3. Manifiesto de importación de placas FVQ968 para la época antes 

de la venta.  

4. Certificación Dijin automotores de placas FVQ968 para la época 

antes de la venta.  

 

TESTIMONIALES 

 

Solicito se sirva citar a las siguientes personas que relaciono a 

continuación a fin de que rindan testimonio sobre la veracidad de los 

hechos en que fundo la presente contestación de esta demanda: 
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ADRIANA GONZALEZ RODRIGUEZ  cc. 1012373314  

Correo electrónico: adriana91041@hotmail.com 

HUMERTO GONZALEZ LIZCANO CC. 79300907  

Correo electrónico: humbertogl1965@gmail.com 

JONATHAN STID FERMANDEZ VALVUENA CC. 1012318696  

Correo electrónico: escribeleajones@hotmail.com 

 

INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 

DOCUMENTO CONTRATO DE COMPRAVENTA.  

Solicito se sirva programar fecha y hora para que el DEMANDANTE  representante   

de la demandante Distribuidora los Coches La sabana s.a.s para que 

comparezca a su Despacho y absuelva el cuestionario que personalmente 

formularé o allegaré oportunamente, con el reconocimiento de documento contrato 

de compraventa retroventa allegado por la parte demandante. 

 

CITACIÓN LITISCONSORTE NECESARIO.  

 

Solicito respetuosamente a su señoría  citar al señor  HECTOR GOMEZ 

GOMEZ en la dirección Calle 23 c # 80-83 Conjunto Residencial La 

Arcadia 2, de la ciudad de Bogotá,  en su calidad de anterior dueño y 

vendedor del vehículo de placas FVQ968,  desconocemos su E-mail  su 

celular es el número 3203908661.  Lo anterior al tenor del artículo 1899 

del Código Civil Colombiano. Así mismo como lo dispone y manifiesta 

el artículo 61 del C.G.P.  Agradezco al despacho mediante auto citar al 

señor antes mencionado, ya que su intervención es importante  para 

dictar sentencia.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones  en el correo electrónico: 

jhonjairo1711880@gmail.com 

 La demandante  tal y como lo describe en la demanda principal.  

 

 

mailto:adriana91041@hotmail.com
mailto:humbertogl1965@gmail.com
mailto:escribeleajones@hotmail.com
mailto:jhonjairo1711880@gmail.com
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Cordialmente, 

 

 

JHON JAIRO MUÑOZ LONDOÑO 

C.C. 79.695.432 de Bogotá  

T.P. 96.308 del C.S.J. 
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POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE INvESTICACIÓN CRIMINAL a INTERPOL 

2809: 5 
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL 

CERTIFICADO DE  REVISIÓN TÉCNICA  EN  IDENTIFICACIÓN DL AUTOMOTORES. 

Ciudad: 	BOGOTA D.C. (CT) 	SALA TÉCNICA 
Fecha/hora 
Expedición: 	08-SEP-22 14:36:46 	No. 	114108 

Presentado por: 

Apellidos Nombres: 

CC 	No. 

VARGAS CLAVIJO ANDRES FELIPE 

1019009518 	 de: 

Realizar experticia técnico al automotor de las siguientes características: 

Clase: CAMIONETA Color: BLANCO 
Marca: VOLKSWAGEN Placa' FVQ968 
Linea: AMAROK TRENDLINE Motor: CNF111614 
Tipo: DOBLE CABINA Vin: WV17777HZLA000469 

VVV1ZZZ2HZLA000469 Modelo: 2020 Chasis: 
Servicio: PARTICULAR Serie: WV1ZZZ2HZLA000469 

Conclusiones: 

SISTEMAS ORIGINALES A LA FECHA DE REVISIÓN 

Observaciones: 

Motivo de la Revisión: POR SOLICITUD DEL INTERESADO 
INFORMACIÓN: 

El cumplimiento de los requisitos estará sujeto a la reglamentación vigente. 
El interesado debe confirmar la documentación que ampara la malricula y trámites ante el organismo de tránsito del vehículo y 

posibles medidas cautelares. 
Valido unicamente en original y hasta la fecha y hora de la revisión. 
Consultado el Sistema Operativo de la Policia Nacional y la base de datos INSYST de INTERPOL, no registra antecedentes a la 

fecha de la expe 
Se realiz 	 mietécnico - científico estandarizado y 	piado en la SUITE VISION EMPRESARIAL e instrumentos y 

elamentos e teados n e amo. 
ZETANE- PRONT AL SPALDO 

20C-FR-0090 CALLE 19A No 69 F-45 BARRIO MONTEVIDEO 

4126590 

04maraTunljpolciaBoVca 

DUNI 

2DC-FR-0090 
VER:1 	 Página 1 de 2 Aprobación: 16-07-2020 



IllÚMIErt0 DE I1/4101-oR 

NÚMERO DE SERIE 

NÚMERO DE CHASIS Y/0 CARROCERÍA 

CONSIGNACIÓN 

 

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA EN IDENTIFICA( 

   

2DC-FR-0090 
VER :1 

  

     

Aprobación: 16-07-2020 
Página 2 de 2 
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FECHA MIlk 1.A 	FECHA DI 	TIO 	PECHA VENCIMIENTO 

02/0112019 	12/08/2022 
0111411141E0 DE TRMIVII, 

!URJA TTOVTTE MCPAL FORZA 

LT070011379774 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

lens ,se. LICENCIA DE TRÁNSITO No. 	10026893231 
PLACA . 	MARCA 	 11111A 	 110111.0 

FVQ968 	VOLKSWAGEN 	AMAROK TRENDLINE 2020 
CILDIORA04 CE 	COLOR 

	 e ENPCIO 

1.958 	BLANCO CANDY 
	

PARTICULAR 
EME DE VEHIOULO 	PIPO CAMUS 	~ME 	 CAPACIDAD /1" 

CAMIONETA 	DOBLE CABINA 	DIESEL 	700 - 5 
MOMIO OEM01011 
	

REO 	VII 
CAIF111614 
	

N 	VN1772ZHELA000409 

11141•110 Oil MAJE 	 REO NÚMERO.« C11•411 
	

REO 
INV12222NZLA000459 	 N WV127/2112LA000459 

	
/11 

PROPIETARIO AP1.1.1.1101111 Y 1111119R111) 	 010MICAC11111 

VARGAS CLAVIJO ANDREI! FELIPE 	 C.c.losociatie 



RH 	SEXO ESTATURA 

29-OCT4004 00G • A D.0 
FECHA Y LUGAR DE XP ICION  

REGISTRADOR MC ONN. 
c.tos mis SATC/IISTOIRO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE Cl.:Di.DANIA 

-7 1.019.009.518 
VARGAS CLAVIJO' 

\ANDRES FELIPE 

FECHA NACIMIENTO 28-OCT-1 986 
BOGO D.0 
(CUNDINA ARCA) 

LUGAR DE NAO IENTO 

1.73 	0+ 

rhor.I. PIREO O 

1500150.00291047 MT 900951&201 TO4TS 	0026651440A 1 	73029 



Documento Emitido en: Funza 
Vendedor: 
LINA ROMERO 

Fecha Factura. 2022/09/06 
Fecha Vencimiento: 2022/10/06 

Días de Plazo: 30 

1 1 .10115111III202210
06 

emtra 
Ignid.hp(Mme.1.1.,...-sYpnboln 

M111{111.1().1 I MA.a.1Nu 	00061591/a (I, 	/ P/101/0/0 	om 	inm 	itt ir I,•I 	 InD(100 	lonxh Cv. 	r 
'144 o1çrvptvi y Pauli* NIG rim kn ,10/6 	somA 	‘11{41411.1nr, 	la .1 4 orto trofirp 4144411.- ok.o11 1. , 	1 p.414 ;:, t 	11.1r 	 I P tv 1'411 1,,NooiL 11,11,41.1)T1., 

EMTRA S EN e 
FM: 900278019-8 Dirección: CRA 15# 14-15 Teléfono: 8219003 

SEÑOR (ES): 
ANDRE FELIPE VARGAS CLAVUO 

NIT: 1019009518 

DM: CIL 1288 58C 50 BGTA 

TEL: 3003354066 

ORIGINAL 6/09/2022 10:14:11 a. m. 

FACTURA DE VENTA N(:). 1029959 

PLACA: FV0968 

REFERENCIA CANT DESCRIPCIÓN: SERIE VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 
SERV016 1,00 CERTIFICADO DE TRADICION $ 40.300 l 	 $ 40.300 
PAPL012 1,00 OTROS COSTOS $ 3.200 $ 3.200 
SERV083C 1,00 CUPL CERTIFICADO DE TRADICION CARRO 9067 $ 1.900 $ 1.900 

5116707AL: $ 45.400 	RETERIENTE 	 $ 0 l IN; 1 	 $ 0 	TOTAL A PAGAR 	i 	 $ 45.400 
SON: cuarenta y cinco mil cuatrocientos pesos 

Observaciones: 
GESTOR DEL TRAMITE: 
DIAZ INGRID 

ACTURADO POR: 
LINA ROMERO 

RADICADO POR: 
ANDRES FELIPE VARGAS CLAVI10 

e 
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NRO: 22954 

El vehículo de placas FVQ968 tiene las siguientes características: 

Placa: FVQ968 Clase: CAMIONETA 

Estado: ACTIVO Servicio: Particular 

Marca: VOLKSWAGEN Linea: AMAROK TRENDLINE 

Carroceria: DOBLE CABINA Modelo: 2020 

Cilindraje: 1968 VIn: VVV17772HZLA000469 

Motor: CNF111614 Serie: wv17772HZLA000469 

Chasis: WV17772HZLA000469 Color: BLANCO CANDY 

Capacidad Pasajeros: Pasajeros Sentados: 5 

Capacidad Carga: 700 Puertas: 4 

T. de Operación: Fecha Exp. T.0 

Medidas Cautelares y Limitaciones 

*SIN MEDIDAS CAUTELARES NI LIMITACIONES* 

Prenda o Pignoración 

Propietario(s) Actual(es) 

DOCUMENTO NOMBRE DESDE 

Cédula Ciudadanía 1019009518 ANDRES FELIPE VARGAS CLAVIJO 12/08/2022 

Historial de Propietarios 

DOCUMENTO NOMBRE DESDE HASTA 

NIT 900265584 MAREAUTO COLOMBIA S AS 02/08/2019 21/07/2022 

Cédula Ciudadanía 70513982 HECTOR GOMEZ GOMEZ 21/07/2022 12/08/2022 

Observaciones 

2. SOAT 	5 Resultados encontrados 
Nro. SOAT 	Empresa aseguradora 	Estado SOAT 	Fecha expedición 
13705900040870 	SEGUROS DEL ESTADO S.A. 	VIGENTE 02/08/2022 	02/08/2023 
3133350100 	AXA COLPATRIA SEGUROS SA VIGENTE 21/06/2022 	26/07/2023 
3109725600 	AXA COLPATRIA SEGUROS SANO VIGENTE 	21/06/2021 

Fecha vencimiento 

26/07/2022 

Historial de Trámites 

FECHA SOLICITUD TRAMITE ENTIDAD 

12/08/202208:46:59 Tramite traspaso, STRIA TTOyTTE MCPAL FUNZA 

19/07/2022 04:27:02 Tramite traspaso, Tramite levantamiento alerta, STRIA TTOyTTE MCPAL FUNZA 

26/11/2019 03:17:02 Tramite inscripción alerta, STRIA TTOyTTE MCPAL FUNZA 

02/08/2019 01:57:38 Tramite matricula inicial, STRIA TTOyTTE MCPAL FUNZA 

Dado en FUNZA, 06 de septiembre de 2022 a las 10:20:09 AM 

EMTRA - SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTES. EN C. 

CARRERA 15 NUMERO 14 15 PUNZA CUND1NAMARCA 

3153821015 
contectenosaemua.conco 
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, 

NATALI CAMARGO VARGAS 

Directora de Operaciones 

Usuario que genero el cenificaao 1073515522 
	 erni-i-o 

O 6 SEP 71122 

EMTRA - SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTES. EN C. 

CARRERA 15 NUMERO 14 15 PUNZA CUNDINAMARCA 

3153827816 

contactenoz@emfra.com.co  
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"MITASTO:  
21-3UN-2019 
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el110014 
PARTICULAR 

atint  
WV1ZZZ2HZLA000469 

DOBLE CABINA 

CNF111614 

117"10.12111 
SANTAFE DE BOGOTA 

Autoriza 

 

Firme y Sello del Cliente 

r2 3771 	 

880016118 *6 Volkswagen 
Page: www.volkswagen.corn 

Vendedor BARRERA ORTIZ ROSA LISBETH 

Factura de Venta NO. 

Mon< mmag en 

FAV- 10587 

PEDIDO No.: 	12712 FECHA 

17-07-19 

NOMBRES CEOULA DIRECCION CIUDAD 	TELEFONO 

— GOMEZ GÓMEZ RECTOR 
	

70.513.982 CLL 23 # 86-15 BOGOTÁ D.0 3124560877 

ACTIVIDAD ECONÓMICA4511 	• 

- Este vehículo cumple las regulaciones sobre control ambiental de resolucrán 0062 del 17-11-99 (INTRA). La 
resoluclon 3002 del 542.91 de la Secretaría Distrae, de Salud, de Bogotá, y las demas normas concordantes. 
- Usted podrl hacer efectiva la garantla de este producto en la forma prevista en bs articulos 11112113, y 29 del decreto 3466 de 1982 y la 
circular Unica, TIT, II, de protección al consumidor y tas disposiciones que lo modifiquen o adicionen de b SIC 

Elaboró: LPEDRAZA u  

ut 	uutr-} 	 

Usuario: , PC: C193207, Base de datos: VOLKSWAGEN 	 10:36:10 a.m. 



CONTROL No. 

Are  Volicswcg en 

' 	 6t;;: 
Boqc, t5 	Colombia TAS036911D 

VOLKSWAGEN COLOMBIA 

CERTIFICA: 

CON LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN ACEPTACI• 	 ON No.482019000462227 DE:21/06/2019SE NACIONALIZO EL 

VERIICULO DE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

IMPORTADOR: AUTOMOTORES ALCIAUTOS COLOMBIA S.A.S CIUDAD: BOGOTÁ D.0 CI.13#68A35 
REG. IMPORTACIÓN No.: 22215383 	 FECHA:21/06/2019 
LEVANTE No.: 482019000462227 	 FECHA: 21/06/2019 

CONOC. EMBARQUE No.:KKLU68910340 

CÓDIGO INTERNO:TC3 
SUBLINEA: AMAROK TRENDLINE 
CHASIS: VVV1=2HZLA000469 
SERIE: wV1ZZZ2HZLA000469 
VIN: WV1ZZZ2HZLA000469 
MOTOR: CNF111614 
MODELO: 2020 
COLOR: BLANCO CANDY 

MARCA: VOLKSWAGEN 

LÍNEA: AMARCK 
- CARROCERIA: 

CLASE: CAMIONETA 

CILINDRAJE: 

PASAJEROS: 
PESO: 2750KG 
AÑO FABRICACIÓN: 

TRENDLINE 
DOBLE CABINA 

1.968 CC 

5 

2019 

\ o X.  lum1/441- 

• 

ABRIEL VALDERRAMA AUTOMOTORE 
VOLKSWAGEN COLOMBIA S.A.S. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLOTERRITORIAL 

ATC 
De conformidad con lo establecido en la resolución 91 0 de junio 5 de 2008 modificada por la resolución 1111 de 2 de 
septiembre de 2013 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible„ AUTOMOTORES VOLKSWAGEN COLOMBIA S.A.S 
certifica que el vehículo arriba descrito cumple ton los niveles máximos perrnisibles para prueba estática de emisión de gase: 
bajo las condiciones de reglaje del motor indicados en el auto adhesivo de puesta a punto del motor ubica ez • ! ; 	a del 
vehículo o en la cubierta del motor. 

DATOS DEL VEHÍCULO 

Marca 

VOLKSWAGEN 

Línea 

AMAROK TRENDLINE 

Clase 	• 

1 CAMIONETA 	• 

Modelo. 

2020 

Cilindrada CC 

1968. 

VIN 
VVV1Z772HZLA000469 

Número de Motor 
CNF111614 

r. 

CONTROL No. 

VEHÍCULOS DIESEL 

Fecha de la prueba por modelo:21/06/2019 

VEHÍCULOS A GASOLINA 

AÑO MODELO CO (%) HC (ppm) 

" 	N/A N/A N/A.  

FECHA: 
2019.06.21 

RUAR seuramTE CAL 

AUTOMOTORES VOLKSVVAGENCOLOMBIA 

N/A N/A 

AÑO MODELO OPACIDAD (%) 
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Jhon Jairo Muñoz <jhonjairo1711880@gmail.com>

CONTESTACION DE DEMANDA EXP. 110014003-024-2023-00289- 00
1 mensaje

Jhon Jairo Muñoz <jhonjairo1711880@gmail.com> 23 de noviembre de 2023, 1:30 p.m.
Para: j.andres@valenciayvalencia.com, contabilidad@loscoches.com.co

BOGOTÁ 23  DE NOVIEMBRE DEL 2023

SEÑORES 
DISTRIBUIDORA LOS COCHES DE LA SABANA SAS 
APODERADO DOCTOR 
JORGE ANDRES VALENCIA CORTES 
CIUDAD 

REF. TRASLADO  LEY 2213 DEL 2022 ART. 6  CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO ORDINARIO DE
RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE DISTRIBUIDORA LOS COCHES DE LA SABANA SAS CONTRA
ANDRÉS FELIPE VARGAS. EXP.  110014003-024-2023-00289- 00

JHON JAIRO MUÑOZ LONDOÑO abogado como apoderado del señor ANDRES VARGAS  en su calidad de
demandado en el proceso de la referencia, le envío el traslado de la  contestación de la demanda con los anexos  y
pruebas  para su competencia.   

ALLEGO  RELACION  ARCHIVOS ADJUNTO FORMATO PDF. 

Atentamente, 

JHON JAIRO MUÑOZ LONDOÑO 
CC. 79.695.432 DE BOGOTÁ 
T.P. 96.308 DEL C.S.J. 
E-MAIL: jhonjairo1711880@gmail.com

Remitente notificado con
Mailtrack
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CONTESTACION DE DEMANDA: PROCESO ORDINARIO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO
DE DISTRIBUIDORA LOS COCHES DE LA SABANA SAS CONTRA ANDRÉS FELIPE
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Jhon Jairo Muñoz <jhonjairo1711880@gmail.com>
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Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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DIJIN AUTOMOTORES PLACA FVQ968.pdf; Certificado de tradicion para la epoca.pdf; MANIFIESTO.pdf; CONTESTACION
DEMANDA LOS COCHES 23-11-2023 DEFINITIVA.pdf; PODER PROCESO JUZGADO 24CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA.pdf;
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SEÑOR 
JUEZ 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S.D. 

REF. CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO ORDINARIO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO
DE DISTRIBUIDORA LOS COCHES DE LA SABANA SAS CONTRA ANDRÉS FELIPE
VARGAS. EXP.  110014003-024-2023-00289- 00

JHON JAIRO MUÑOZ LONDOÑO abogado como apoderado del señor ANDRÉS VARGAS  en su
calidad de demandado en el proceso de la referencia, Obrando dentro del término de notificación por
correo electrónico de fecha , Noviembre  01, del  2023 a la(s) 10:08 a.m. servientrega E-MAIL al
demandado señor Andre vargas, pro medio del presente correo electronico  CONTESTO LA
DEMANDA HOY 23 DE NOVIEMBRE DEL 2023 Dentro del término dispuesto por auto. 

Anexo Archivo adjunto PDF  contestación de demanda,  archivos de poder, anexos y pruebas, cédula  y
tarjeta profesional del suscrito abogado con la  Evidencia de traslado al demandante Los Coches sas .

ALLEGO  RELACION  ARCHIVOS ADJUNTO FORMATO PDF. 

1. dijin automotores placas FVQ968 
2. Manifiesto.
3. Certificado de libertad  y tradición. para la época.
4. Contestación de demanda,
4. Poder. 
5. cédula del apoderado dr. Jhon Jairo Muñoz l 
6. Tarjeta profesional de Abogado.

Atentamente, 

JHON JAIRO MUÑOZ LONDOÑO 
CC. 79.695.432 DE BOGOTÁ 
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Señora 

 

JUEZ VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

E.  S.  D. 

 

Ref.:110014003-024-2023-00272-00 

Proceso: DECLARATIVO VERBAL DE MENOR CUANTIA 

Demandada: GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ 

 

 

LINDA SANDOVAL SALINAS, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,  

identificada con la cedula de ciudadanía No 1.015.996.414 de Bogotá D.C. 

y Tarjeta profesional 207.543 del consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderada judicial de la demandada GLORIA ESPERANZA 

SANCHEZ SANCHEZ identificada con el número de cedula 51.867.250 dentro 

del proceso de la referencia, de la manera más respetuosa me dirijo a su 

Despacho para presentar dentro del término legal, contestación de la 

demanda y EXCEPCIONES DE MERITO para lo cual procedo de la siguiente 

manera: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS  

 

De acuerdo a la numeración utilizada por la parte demandante y lo 

manifestado por mi poderdante, me pronuncio así: 

 

1. No es cierto como esta redactado, toda vez que entre el señor 

VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ y la señora GLORIA ESPERANZA 

SANCHEZ SANCHEZ nunca ha existido un contrato consensual de 

mutuo con interés, ya que para el 1 de marzo de 2006, lo que sucedió 

fue que el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ le ofreció a su 

hermana la señora GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ la 
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cantidad de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000) sin 

interes con el objetivo de que pagará la cuota inicial de un 

apartamento, ubicado en la CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 3 AP 404 

(Dirección catastral); por el cual el señor VICTOR HUGO SANCHEZ 

SANCHEZ para asegurar su pago exigió que su esposa la señora 

SUSANA TORRES URREA apareciera como compradora en la escritura 

de compraventa de dicho inmueble; así mismo las partes nunca 

hablaron de pago de intereses toda vez que se creía que era un favor 

entre hermanos. 

 

2. No es cierto: toda vez que nunca sea configurado un contrato de 

mutuo con interés, y lo que existió fue un favor entre hermanos en el 

que el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ le ofreció a su hermana 

la señora GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ la cantidad de 

CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000) sin interés, con el 

objetivo de que pagará la cuota inicial de un apartamento, ubicado 

en la CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 3 AP 404 (Dirección catastral), entrega 

que se realizo el 1 de marzo de 2006. 

 

3. No es cierto: Lo que existió entre los señores VICTOR HUGO SANCHEZ 

SANCHEZ y la señora GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ fue un 

favor entre hermanos por la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS 

M/CTE, toda vez que nunca se hablo de pago de intereses (si fuera así 

la demandante hubiera accedido a un crédito en un banco y no 

hubiera tenido que poner el 50% de su propiedad como garantía de 

pago); así mismo los acercamientos que existieron fueron con el 

objetivo de que la señora SUSANA TORRES URREA le entregara el 50% 

del inmueble ubicado en la  CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 3 AP 404 

(Dirección catastral) toda vez que ya había operado la prescripción 

adquisitiva de dominio sobre el mismo; así mismo el interés del hoy 

demandante fue vender el apartamento y quedarse con la mitad de 

la venta del mismo y no el cobrar los CATORCE MILLONES DE PESOS 
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M/CTE ($14.000.000);  lo que significa que a la fecha el señor VICTOR 

HUGO SANCHEZ SANCHEZ NO ha hecho exigible la deuda contraída 

a raíz del préstamo, por lo tanto dicha obligación ya le opero el 

fenómeno de la prescripción. 

 

4.  No es cierto: Los acercamientos que existieron entre las partes fueron 

con el objetivo de que la señora SUSANA TORRES URREA le devolviera 

el 50% del inmueble ubicado en la  CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 3 AP 404 

(Dirección catastral), toda vez que ya había operado la prescripción 

adquisitiva de dominio sobre el mismo; así mismo el interés del hoy 

demandante fue vender el apartamento y quedarse con la mitad de 

la venta del mismo y no el cobrar los CATORCE MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($14.000.000);  lo que significa que a la fecha el señor VICTOR 

HUGO SANCHEZ SANCHEZ NO ha hecho exigible la deuda contraída 

a raíz del préstamo, por lo tanto dicha obligación ya le opero el 

fenómeno de la prescripción; sin embargo pongo como manifiesto 

que la parte demandante en el escrito de la demanda afirma que la 

obligación se hizo exigible el 01 de marzo de 2006 y se contradice al 

decir que las partes no se ponen de acuerdo en el monto de los 

intereses, lo que va en contravía con el numeral primero de estos 

hechos que afirma que existe un contrato de mutuo con interés. 

 

5. No es cierto: En la audiencia que cursaron en el proceso con número 

de radicación 11001400307720170074900 que curso en el JUZGADO 29 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, se tratara de conciliar el monto de 

algunos intereses y lo afirmado por la parte actora es contraria a la 

realidad y temeraria ya que en dicho proceso se buscaba la 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO del 50% del inmueble ubicado en la  CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 

3 AP 404 (Dirección catastral), en cabeza de la señora SUSANA TORRES 

URREA, quien fue representada por el mismo apoderado que impetro 
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esta demanda y siempre ejercieron litis, tanto es así que existe un fallo 

que así lo demuestra. Por otro lado, el hoy demandante fue incluido 

en el proceso como testigo sin embargo nunca compareció al 

proceso ni rindió testimonio. Por lo que asegurar que hubo un intento 

de conciliación de intereses solo demuestra el querer inducir en error 

al operador judicial. 

 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

Manifiesto al Despacho que en nombre de mi poderdante me opongo a 

todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en las 

pretensiones de esta demanda, toda vez que como quedara demostrado 

en el proceso no hay lugar a ellas conforme las razones expresadas y 

explicadas en esta contestación. 

 

Por lo que le solicito señora Juez, respetuosamente se desvirtúen las 

pretensiones y se den probadas las siguientes: 

 
 
EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Inexistencia del presupuesto para el cobro de intereses  

 

El Tratadista Lisandro Peña (1998), Dispone que “el artículo 2221 del Código 

Civil. Es pues el mutuo un contrato por medio del cual una parte, llamada 

mutuante, entrega a otra, mutuario, ciertas cosas fungibles, o lo que es lo 

mismo, consumibles, para que este pueda disfrutar de ellas, incluso 

consumiéndolas, quedando obligado a devolver otras tantas de igual 

género y calidad. Es unilateral, real, gratuito, principal y nominado. De 

conformidad al artículo 2222 del Código Civil este supone la tradición de la 

cosa, lo que de suyo comporta un acto de disposición plena” 
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El contrato unilateral es un acuerdo de voluntades que engendra 

obligaciones solo para una parte. 

 

El contrato gratuito únicamente otorga el provecho para una de las partes; 

la otra sufre el gravamen.  

 

El principal es aquel que existe por sí mismo. 

 

En el presente caso no existen los elementos que estructuran el contrato de 

mutuo con interés, ya que se trata de un favor entre hermanos, en donde se 

presta la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE, sin intereses y no se 

pacta una fecha de pago, toda vez que nunca se habló de pago de 

intereses (si fuera así la demandante hubiera accedido a un crédito en un banco 

y no hubiera tenido que poner el 50% de su propiedad como garantía de pago), 

en el cual, así mismo la intención del hoy demandante fue vender el 

apartamento y quedarse con la mitad de la venta del mismo y no el cobrar 

los CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000);  lo que significa que 

a la fecha el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ NO ha hecho exigible 

la deuda contraída a raíz del préstamo, y no existe un prueba ni siquiera 

sumaria de que se hubiera estipulado intereses, toda vez que el hoy 

demandante siempre lo quiso hacer ver como un favor. 

 

Las caracteristicas generales, del contrato de mutuo es real por lo tanto se 

requiere la tradicion para que se perfecciones, unilateral ya que la 

responsabilidad recae en el mutuario, consistenteen devolver la cosa, 

puede adquirir caracteristicas de bilateral, cuando hay daño en la cosa o 

vicios ocultos, principal debido a que no erquiere ningun otro contrato para 

poder existir, es de ejecucion instantanea y por su propia esencia y gratuito 

No se persiguen fines onerosos siempre que no se pacten intereses, como es 

este caso,  y es reconocido por la parte demandante ya que en ningun lado 

manifesto que las partes habian acordado intereses. 
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Por lo cual, en gracia discusión si se configurar el contrato de mutuo, no habría  

con interés se encontrara configurada como lo afirmo el demandante que no 

corresponde a la realidad, la misma se encuentra prescrita. 

 

Carencia de derecho para demandar 
Los artículos 2221 a 2235 y el Código de Comercio en sus artículos 1163 a 

1169, reglamentan lo concerniente al contrato de mutuo; sin embargo, hay 

que aclarar que respecto a la definición, características, elementos y 

obligaciones del contrato citado, no fueron reguladas por el Código de 

Comercio, puesto que el Código Civil ya lo había hecho con anterioridad, 

por lo tanto, cuando sea necesario, éstas normas se aplicarán de forma 

inmediata. En consecuencia, de lo anterior, la definición del contrato sólo se 

encuentra en la normatividad del Código Civil, cuando en su artículo 2221 

dice lo siguiente: “El mutuo o préstamo de consumo es un contrato en que una 

de las partes entrega a la otra cierta cantidad de cosas fungibles con cargo de 

restituir otras tantas del mismo género y calidad.” 

 

Soportada en que el accionante  VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ le presto 

el 1 de marzo de 2006 la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE a su 

hermana ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ, en el que nunca se hablo de pago 

de intereses (si fuera así la demandante hubiera accedido a un crédito en 

un banco y no hubiera tenido que poner el 50% de su propiedad como 

garantía de pago), toda vez que el demandante tenia interes de vender el 

apartamento y quedarse con la mitad de la venta del mismo y no el cobrar 

los CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000), que es el objeto de 

este Contrato. 

 

Prescripción de la acción para solicitar la Declaración de Contrato de Mutuo 

con interés 

  

Al respecto, debe señalarse que el artículo 2535 del Código Civil, consagra la 

extinción de las acciones y derechos ajenos por haberse poseído y no haberse 
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ejercido durante el lapso de tiempo previsto en la legislación. Tratándose de 

prescripción extintiva de acciones o derechos ajenos, el tiempo cuenta desde 

que la obligación se hace exigible. Por su parte, el artículo 2536 de la misma 

obra señala que: “La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la 

ordinaria por diez (10)”. 

 

Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia precisó: 

 
“La prescripción liberatoria o extintiva de derechos personales es un modo 
de extinguir los derechos y las acciones a consecuencia del transcurso de 
un lapso predeterminado en la ley, sin que el titular de esos derechos y 
acciones los haya ejercido. Su consolidación se supedita a que la acción 
sea prescriptible, que es la regla general; a que transcurra el tiempo 
legalmente establecido teniendo en consideración la interrupción y 
suspensión de que puede ser objeto; y a que el titular del derecho de 
acción se abstenga en ese tiempo de ejercer el derecho en la forma 
legalmente prevenida. “Se cuenta este tiempo -establece el último inciso 
del artículo 2535 del Código Civil- desde que la obligación se haya hecho 
exigible”. 
 
La prescripción extintiva puede ser de largo o corto tiempo, y sobreviene 
con el cumplimiento de los requisitos mencionados, pero al paso que la 
primera exige el transcurso de diez años (en el caso de la ordinaria y cinco 
en la ejecutiva) la segunda -en principio- sólo del lapso de tres o dos años 
-arts. 2542 y 2543 C.C., aplicándose esta última a obligaciones cuyo pago 
suele ser inmediato.” 
 
Sea lo primero advertir que a ley sustantiva civil no contempla de manera 
específica un plazo consuntivo respecto de la acción de indemnizatoria 
derivada de un acto de negligencia médica. En ese evento, la Sala de 
Casación Civil, ha dicho: “(…) [t]oda prescripción que no se encuentre 
expresamente consagrada en una norma especial, se rige por el término 
previsto para la prescripción extintiva de la acción ordinaria, pues es ésta 
la que tiene la virtualidad de extinguir todas las acciones reales o 
personales que no están sujetas a prescripciones más breves (…)1”  

 
En el presente asunto el préstamo de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($14.000.000) sin interés, se realizó el 1 de marzo del 2006 y contaba con 10 

                                                
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL JESÚS VALL DE RUTÉN RUIZ 
Magistrado ponente SC6575-2015 Radicación n.° 73001-31-03-003-2007-00115-01 Bogotá D. C., 
veintiocho (28) de mayo de dos mil quince (2015). 
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años para ejercer la declaratoria del contrato del contrato de mutuo con 

intereses, es decir debía presentar la demanda hasta el 1 de marzo del 2016; 

sin embargo, la presento hasta el día 13 de marzo del 2023, por lo cual se 

encuentra configurada la prescripción de la acción incoada.  

 

Por lo cual, en gracia discusión si el contrato de mutuo con interés se 

encontrara configurada como lo afirmo el demandante que no corresponde 

a la realidad, la misma se encuentra prescrita. 

  
Presupuestos para la Declaracion del Contrato de Mutuo con interes 
 
Con tal propósito, se estima pertinente memorar que EL MUTUO O PRESTAMO 

DE CONSUMO según el Código Civil, en su artículo 2221. “El mutuo o 

préstamo de consumo es un contrato en que una de las partes entrega a la 

otra cierta cantidad de cosas fungibles con cargo de restituir otras tantas 

del mismo género y calidad.” El cual se perfecciona según el artículo 2222 

“No se perfecciona el contrato de mutuo sino por la tradición, y la tradición 

transfiere el dominio.”  

A su vez, el artículo 1502 al que realmente se refiere el numeral segundo de 

la norma antes citada, dispone que “Para que una persona se obligue a otra 

por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 1º) que sea 

legalmente capaz; 2º) que consienta en dicho acto o declaración y su 

consentimiento de adolezca de vicio; 3º) que recaiga sobre un objeto lícito; 

4º) que tenga una causa lícita”. 

 

Lo que existió entre los señores VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ y la 

señora GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ fue un favor entre 

hermanos por la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE, toda vez 

que nunca se hablo de pago de intereses (si fuera así la demandante 

hubiera accedido a un crédito en un banco y no hubiera tenido que 

poner el 50% de su propiedad como garantía de pago); así mismo los 

acercamientos que existieron fueron con el objetivo de que la señora 
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SUSANA TORRES URREA le entregara el 50% del inmueble ubicado en la  

CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 3 AP 404 (Dirección catastral) toda vez que ya 

había operado la prescripción adquisitiva de dominio sobre el mismo; así 

mismo el interés del hoy demandante fue vender el apartamento y 

quedarse con la mitad de la venta del mismo y no el cobrar los CATORCE 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000);  lo que significa que a la fecha 

el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ NO ha hecho exigible la 

deuda contraída a raíz del préstamo, por lo tanto dicha obligación ya le 

opero el fenómeno de la prescripción. 

 
Buena fe por parte de GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ 
 
La Corte ha señalado que la buena fe es un principio que de conformidad 

con el artículo 83 de la Carta Política se presume y conforme con este (i) las 

actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deben estar 

gobernadas por el principio de buena fe y; (ii) ella se presume en las 

actuaciones que los particulares adelanten ante las autoridades públicas, 

es decir en las relaciones jurídico administrativas, pero dicha presunción 

solamente se desvirtúa con los mecanismos consagrados por el 

ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente legal y por tanto 

admite prueba en contrario. 

 
En este caso en concreto,  el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ y 

la señora GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ nunca ha existido un 

contrato consensual de mutuo con interés, ya que para el 1 de marzo de 

2006, lo que sucedió fue que el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ 

le ofreció a su hermana la señora GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ 

la cantidad de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000) sin 

interes con el objetivo de que pagará la cuota inicial de un apartamento, 

ubicado en la CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 3 AP 404 (Dirección catastral); por 

el cual el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ para asegurar su pago 

exigió que su esposa la señora SUSANA TORRES URREA apareciera como 

compradora en la escritura de compraventa de dicho inmueble; así 
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mismo las partes nunca hablaron de pago de intereses toda vez que se 

creía que era un favor entre hermanos. 

 

Excepcion Generica O Innominada (Art282 del C.G.P) 

 

En efecto, si en el transcurso del plenario aparecieren probados hechos- 

que demuestren una excepción –queda el Juzgado en la posibilidad de 

decretarlas, conforme al Art 282 y normas concordantes  de tal estatuto 

procesal. 

 

SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA 

Le solicito respetuosamente señora Juez, que dicte fallo anticipado, 

conforme el artículo 278 del Código General del Proceso; toda vez que 

usted puede encontrar probada la excepción de mérito PRESCRIPCION, la 

cual alego en esta contestación de esta demanda. 

 

Toda vez que el préstamo del dinero se realizó el día 1 de marzo de 2006, y 

contaba con 10 años para ejercer la declaratoria del contrato del contrato 

de mutuo con intereses, es decir, debía presentar la demanda hasta antes 

del 1 de marzo de 2016; sin embargo, la presentó hasta el día 13 de marzo del 

2023, por lo cual, se encuentra configurada la prescripción de la acción 

incoada.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito a la señora JUEZ, decretar como pruebas las siguientes: 

 

IV.I Documentales. 

• Copia autentica de la sentencia proferida en el JUZGADO 29 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ- radicación 11001400307720170074900. 
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• Copia de la Audiencia inicial que curso en el proceso con número de 

radicación 11001400307720170074900 que curso en el JUZGADO 29 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 

 
 

IV.II Testimonio.  
Solicito al Despacho se cite al siguiente señor: 

 

ARTURO ARMANDO ALVARO VARGAS 

C.C No 19.467.702 

Móvil: 3004049611 

Correo electronico: arturoalvarado1@yahoo.es  

 

 

Objeto del testimonio: Esta persona dará testimonio sobre los hechos de 

la contestación de la demanda, en especial sobre los hechos y las 

razones de la defensa. 

 

 

IV.III Interrogatorio De Parte 

 

• Solicito se sirva citar al señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ, mayor 

de edad, vecino de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía 

número 79.399.596 de Bogotá, con dirección de notificación en la 

carrera 3 sur número 31 D 88 Barrio Bello Horizonte de Bogotá, email 

sanchezvictor540@gmail.comcon el fin de que absuelva 

INTERROGATORIO DE PARTE, que allegare en sobre cerrado o 

formularé verbalmente en su oportunidad. 

 

V ANEXOS 

 



Linda Sandoval Salinas 
Abogada Especializada en Derecho Administrativo –Universidad del Rosario 

Dirección: Carrera 18 No 12C – 35 Oficina 511 
Móvil: 3115552571 
Email: abogadalindasandoval@gmail.com  

Aportó los documentos que solicito que sean tenidas por su Despacho como 

pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A mi poderdante 

 

 

GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ 

Móvil: 3008587359 

Email: esperanzasanchez67@hotmail.com.   

 

 

A mí en la carrera 8 # 12c-35 edificio Andes oficina 511 – Bogotá D.C., celular 

3115552571, Email: linsansa.n@hotmail.com.-   abogadalindasandoval@gmail.com  

 

De la señora Juez, 

 

LINDA SANDOVAL SALINAS, 

C.C. 1.015.996.414 de Bogotá, 

T.P.No 207.543 del C.S.J. 
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Señora
 
JUEZ VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C
E.         S.        D.
 
Ref.:110014003-024-2023-00272-00
Proceso: DECLARATIVO VERBAL DE MENOR CUANTIA
Demandada: GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ
 
 
LINDA SANDOVAL SALINAS, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,  identificada con la cedula de ciudadanía
No 1.015.996.414 de Bogotá D.C. y Tarjeta profesional 207.543 del consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de
apoderada judicial de la demandada GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ  identificada con el número de cedula
51.867.250 dentro del proceso de la referencia, de la manera más respetuosa me dirijo a su Despacho para presentar
dentro del término legal, contestación de la demanda y EXCEPCIONES DE MERITO para lo cual procedo de la
siguiente manera:
 

I.               FRENTE A LOS HECHOS 
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De acuerdo a la numeración ut ilizada por la parte demandante y lo manifestado por mi poderdante, me pronuncio
así:
 

1.    No es cierto como esta redactado, toda vez que entre el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ y la señora
GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ nunca ha exist ido un contrato consensual de mutuo con interés, ya
que para el 1 de marzo de 2006, lo que sucedió fue que el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ le ofreció a
su hermana la señora GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ la cantidad de CATORCE MILLONES DE PESOS
M/CTE ($14.000.000) sin interes con el objet ivo de que pagará la cuota inicial de un apartamento, ubicado en
la CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 3 AP 404 (Dirección catastral); por el cual el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ
para asegurar su pago exigió que su esposa la señora SUSANA TORRES URREA apareciera como compradora en
la escritura de compraventa de dicho inmueble; así mismo las partes nunca hablaron de pago de intereses
toda vez que se creía que era un favor entre hermanos.
 
2.    No es cierto: toda vez que nunca sea configurado un contrato de mutuo con interés, y lo que exist ió fue un
favor entre hermanos en el que el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ le ofreció a su hermana la señora
GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ la cantidad de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000) sin
interés, con el objet ivo de que pagará la cuota inicial de un apartamento, ubicado en la CL 10B BIS SUR 16 43
BQ 3 AP 404 (Dirección catastral), entrega que se realizo el 1 de marzo de 2006.
 
3.    No es cierto:  Lo que exist ió entre los señores VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ y la señora GLORIA
ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ fue un favor entre hermanos por la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS
M/CTE, toda vez que nunca se hablo de pago de intereses (si fuera así la demandant e hubiera accedido a un
crédit o en un banco y no hubiera t enido que poner el 50% de su propiedad como garant ía de pago); así
mismo  los acercamientos que exist ieron fueron con el objet ivo de que la señora SUSANA TORRES URREA le
entregara el 50% del inmueble ubicado en la  CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 3 AP 404 (Dirección catastral) toda vez
que ya había operado la prescripción adquisit iva de dominio sobre el mismo; así mismo el interés del hoy
demandante fue vender el apartamento y quedarse con la mitad de la venta del mismo y no el cobrar los
CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000);    lo que significa que a la fecha el señor VICTOR HUGO
SANCHEZ SANCHEZ NO ha hecho exigible la deuda contraída a raíz del préstamo, por lo tanto dicha obligación
ya le opero el fenómeno de la prescripción.
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4.      No es cierto:  Los acercamientos que exist ieron entre las partes fueron con el objet ivo de que la señora
SUSANA TORRES URREA le devolviera el 50% del inmueble ubicado en la   CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 3 AP 404
(Dirección catastral), toda vez que ya había operado la prescripción adquisit iva de dominio sobre el mismo; así
mismo el interés del hoy demandante fue vender el apartamento y quedarse con la mitad de la venta del
mismo y no el cobrar los CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000);  lo que significa que a la fecha el
señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ NO ha hecho exigible la deuda contraída a raíz del préstamo, por lo
tanto dicha obligación ya le opero el fenómeno de la prescripción; sin embargo pongo como manifiesto que la
parte demandante en el escrito de la demanda afirma que la obligación se hizo exigible el 01 de marzo de
2006 y se contradice al decir que las partes no se ponen de acuerdo en el monto de los intereses, lo que va en
contravía con el numeral primero de estos hechos que afirma que existe un contrato de mutuo con interés.
 

5.    No es cierto:  En la audiencia que cursaron en el proceso con número de radicación
11001400307720170074900 que curso en el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, se tratara de conciliar el
monto de algunos intereses y lo afirmado por la parte actora es contraria a la realidad y temeraria ya que en
dicho proceso se buscaba la PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
del 50% del inmueble ubicado en la  CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 3 AP 404 (Dirección catastral), en cabeza de la
señora SUSANA TORRES URREA, quien fue representada por el mismo apoderado que impetro esta demanda y
siempre ejercieron lit is, tanto es así que existe un fallo que así lo demuestra. Por otro lado, el hoy demandante fue
incluido en el proceso como test igo sin embargo nunca compareció al proceso ni rindió test imonio. Por lo que
asegurar que hubo un intento de conciliación de intereses solo demuestra el querer inducir en error al operador
judicial.
 
 

II.              EN CUANTO A LAS PRETENSIONES:

 
Manifiesto al Despacho que en nombre de mi poderdante me opongo a todas y cada una de las declaraciones y
condenas solicitadas en las pretensiones de esta demanda, toda vez que como quedara demostrado en el proceso
no hay lugar a ellas conforme las razones expresadas y explicadas en esta contestación.
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Por lo que le solicito señora Juez, respetuosamente se desvirtúen las pretensiones y se den probadas las siguientes:
 
 
EXCEPCIONES DE MERITO
 
Inexistencia del presupuesto para el cobro de intereses 
 
El Tratadista Lisandro Peña (1998), Dispone que “el art ículo 2221 del Código Civil. Es pues el mutuo un contrato por
medio del cual una parte, llamada mutuante, entrega a otra, mutuario, ciertas cosas fungibles, o lo que es lo mismo,
consumibles, para que este pueda disfrutar de ellas, incluso consumiéndolas, quedando obligado a devolver otras
tantas de igual género y calidad. Es unilateral, real, gratuito, principal y nominado. De conformidad al art ículo 2222 del
Código Civil este supone la tradición de la cosa, lo que de suyo comporta un acto de disposición plena”
 
El contrato unilateral es un acuerdo de voluntades que engendra obligaciones solo para una parte.
 
El contrato gratuito únicamente otorga el provecho para una de las partes; la otra sufre el gravamen. 
 
El principal es aquel que existe por sí mismo.
 
En el presente caso no existen los elementos que estructuran el contrato de mutuo con interés, ya que se trata de un
favor entre hermanos, en donde se presta  la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE, sin intereses y no se
pacta una fecha de pago, toda vez que nunca se habló de pago de intereses (si fuera así la demandante hubiera
accedido a un crédito en un banco y no hubiera tenido que poner el 50% de su propiedad como garantía de pago), en el
cual, así mismo la intención del hoy demandante fue vender el apartamento y quedarse con la mitad de la venta del
mismo y no el cobrar los CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000);  lo que significa que a la fecha el señor
VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ NO ha hecho exigible la deuda contraída a raíz del préstamo, y no existe un
prueba ni siquiera sumaria de que se hubiera est ipulado intereses, toda vez que el hoy demandante siempre lo quiso
hacer ver como un favor.
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Las caracterist icas generales, del contrato de mutuo es  real  por lo tanto se requiere la tradicion para que se
perfecciones,  unilateral  ya que la responsabilidad recae en el mutuario, consistenteen devolver la cosa, puede
adquirir caracterist icas de bilateral, cuando hay daño en la cosa o vicios ocultos, principal debido a que no erquiere
ningun otro contrato para poder exist ir, es de ejecucion instantanea y por su propia esencia y gratuito
No se persiguen fines onerosos siempre que no se pacten intereses, como es este caso,  y es reconocido por la parte
demandante ya que en ningun lado manifesto que las partes habian acordado intereses.
 
Por lo cual, en gracia discusión si se configurar el contrato de mutuo, no habría  con interés se encontrara configurada
como lo afirmo el demandante que no corresponde a la realidad, la misma se encuentra prescrita.
 

Carencia de derecho para demandar
Los art ículos 2221 a 2235 y el Código de Comercio en sus art ículos 1163 a 1169, reglamentan lo concerniente al
contrato de mutuo; sin embargo, hay que aclarar que respecto a la definición, característ icas, elementos y
obligaciones del contrato citado, no fueron reguladas por el Código de Comercio, puesto que el Código Civil ya lo
había hecho con anterioridad, por lo tanto, cuando sea necesario, éstas normas se aplicarán de forma inmediata. En
consecuencia, de lo anterior, la definición del contrato sólo se encuentra en la normatividad del Código Civil, cuando
en su art ículo 2221 dice lo siguiente: “El mutuo o préstamo de consumo es un contrato en que una de las partes entrega a
la otra cierta cantidad de cosas fungibles con cargo de restituir otras tantas del mismo género y calidad.”
 
Soportada en que el accionante    VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ le presto  el 1 de marzo de 2006  la suma de
CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE a su hermana ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ, en el que nunca se hablo de
pago de intereses (si fuera así la demandant e hubiera accedido a un crédit o en un banco y no hubiera t enido que
poner el 50% de su propiedad como garant ía de pago), toda vez que el demandante tenia interes de vender el
apartamento y quedarse con la mitad de la venta del mismo y no el cobrar los CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE
($14.000.000), que es el objeto de este Contrato.
 
Prescripción de la acción para solicitar la Declaración de Contrato de Mutuo con interés
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Al respecto, debe señalarse que el art ículo 2535 del Código Civil, consagra la extinción de las acciones y derechos ajenos
por haberse poseído y no haberse ejercido durante el lapso de tiempo previsto en la legislación.  Tratándose  de
prescripción extintiva de acciones o derechos ajenos, el t iempo cuenta desde que la obligación se hace exigible. Por su
parte, el art ículo 2536 de la misma obra señala que: “La acción ejecut iva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria
por diez (10)”.
 
Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia precisó:
 

“La prescripción liberatoria o extintiva de derechos personales es un modo de extinguir los derechos y las acciones a
consecuencia del transcurso de un lapso predeterminado en la ley, sin que el titular de esos derechos y acciones los
haya ejercido. Su consolidación se supedita a que la acción sea prescriptible, que es la regla general; a que
transcurra el tiempo legalmente establecido teniendo en consideración la interrupción y suspensión de que puede
ser objeto; y a que el titular del derecho de acción se abstenga en ese tiempo de ejercer el derecho en la forma
legalmente prevenida. “Se cuenta este tiempo -establece el último inciso del artículo 2535 del Código Civil- desde
que la obligación se haya hecho exigible”.
 
La prescripción extintiva puede ser de largo o corto tiempo, y sobreviene con el cumplimiento de los requisitos
mencionados, pero al paso que la primera exige el transcurso de diez años (en el caso de la ordinaria y cinco en la
ejecutiva) la segunda -en principio- sólo del lapso de tres o dos años -arts. 2542 y 2543 C.C., aplicándose esta última a
obligaciones cuyo pago suele ser inmediato.”
 
Sea lo primero advertir que a ley sustantiva civil no contempla de manera específica un plazo consuntivo respecto
de la acción de indemnizatoria derivada de un acto de negligencia médica. En ese evento, la Sala de Casación
Civil, ha dicho: “(…) [t]oda prescripción que no se encuentre expresamente consagrada en una norma especial, se
rige por el término previsto para la prescripción extintiva de la acción ordinaria, pues es ésta la que tiene la
virtualidad de extinguir todas las acciones reales o personales que no están sujetas a prescripciones más breves (…)
[1]” 

 
En el presente asunto el préstamo de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000) sin interés, se realizó el 1 de
marzo del 2006 y contaba con 10 años para ejercer la declaratoria del contrato del contrato de mutuo con intereses,
es decir debía presentar la demanda hasta el 1 de marzo del 2016; sin embargo, la presento hasta el día 13 de marzo
del 2023, por lo cual se encuentra configurada la prescripción de la acción incoada. 
 
Por lo cual, en gracia discusión si el contrato de mutuo con interés se encontrara configurada como lo afirmo el
demandante que no corresponde a la realidad, la misma se encuentra prescrita.
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Presupuestos para la Declaracion del Contrato de Mutuo con interes
 
Con tal propósito, se estima pertinente memorar que EL MUTUO O PRESTAMO DE CONSUMO según el Código Civil, en
su art ículo 2221. “El mut uo o prést amo de consumo es un cont rat o en que una de las part es ent rega a la ot ra ciert a
cant idad de cosas fungibles con cargo de rest it uir ot ras t ant as del mismo género y calidad.” El cual se perfecciona
según el art ículo 2222 “No se perfecciona el cont rat o de mut uo sino por la t radición, y la t radición t ransfiere el
dominio.”

A su vez, el art ículo 1502 al que realmente se refiere el numeral segundo de la norma antes citada, dispone que “Para
que una persona se obligue a ot ra por un act o o declaración de volunt ad, es necesario: 1º) que sea legalment e
capaz; 2º) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento de adolezca de vicio; 3º) que recaiga
sobre un objet o lícit o; 4º) que t enga una causa lícit a”.

 
Lo que exist ió entre los señores VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ y la señora GLORIA ESPERANZA SANCHEZ
SANCHEZ fue un favor entre hermanos por la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE, toda vez que nunca
se hablo de pago de intereses (si fuera así la demandant e hubiera accedido a un crédit o en un banco y no
hubiera t enido que poner el 50% de su propiedad como garant ía de pago); así mismo los acercamientos que
exist ieron fueron con el objet ivo de que la señora SUSANA TORRES URREA le entregara el 50% del inmueble ubicado
en la    CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 3 AP 404 (Dirección catastral) toda vez que ya había operado la prescripción
adquisit iva de dominio sobre el mismo; así mismo el interés del hoy demandante fue vender el apartamento y
quedarse con la mitad de la venta del mismo y no el cobrar los CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE
($14.000.000);  lo que significa que a la fecha el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ NO ha hecho exigible la
deuda contraída a raíz del préstamo, por lo tanto dicha obligación ya le opero el fenómeno de la prescripción.

 
Buena fe por parte de GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ
 
La Cort e ha señalado que la buena fe es un principio que de conformidad con el art ículo 83 de la Carta Polít ica se
presume y conforme con este (i) las actuaciones de los part iculares y de las autoridades públicas deben estar
gobernadas por el principio de buena fe y; (ii) ella se presume en las actuaciones que los part iculares adelanten ante
las autoridades públicas, es decir en las relaciones jurídico administrat ivas, pero dicha presunción solamente se
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desvirtúa con los mecanismos consagrados por el ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente legal y por
tanto admite prueba en contrario.
 

En este caso en concreto,  el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ y la señora GLORIA ESPERANZA SANCHEZ
SANCHEZ nunca ha exist ido un contrato consensual de mutuo con interés, ya que para el 1 de marzo de 2006, lo
que sucedió fue que el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ le ofreció a su hermana la señora GLORIA
ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ la cantidad de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000) sin interes con
el objet ivo de que pagará la cuota inicial de un apartamento, ubicado en la CL 10B BIS SUR 16 43 BQ 3 AP 404
(Dirección catastral); por el cual el señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ para asegurar su pago exigió que su
esposa la señora SUSANA TORRES URREA apareciera como compradora en la escritura de compraventa de dicho
inmueble; así mismo las partes nunca hablaron de pago de intereses toda vez que se creía que era un favor entre
hermanos.
 
Excepcion Generica O Innominada (Art282 del C.G.P)
 
En efecto, si en el t ranscurso del plenario aparecieren probados hechos- que demuestren una excepción –queda el
Juzgado en la posibilidad de decretarlas, conforme al Art  282 y normas concordantes  de tal estatuto procesal.

 

SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA

Le solicito respetuosamente señora Juez, que dicte fallo ant icipado, conforme el art ículo 278 del Código General del
Proceso; toda vez que usted puede encontrar probada la excepción de mérito PRESCRIPCION, la cual alego en esta
contestación de esta demanda.
 
Toda vez que el préstamo del dinero se realizó el día 1 de marzo de 2006, y contaba con 10 años para ejercer
la declaratoria del contrato del contrato de mutuo con intereses, es decir, debía presentar la demanda hasta antes
del 1 de marzo de 2016; sin embargo, la presentó hasta el día 13 de marzo del 2023, por lo cual, se encuentra configurada
la prescripción de la acción incoada. 
 

PRUEBAS
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Solicito a la señora JUEZ, decretar como pruebas las siguientes:

 
IV.I Documentales.

·      Copia autentica de la sentencia proferida en el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ- radicación
11001400307720170074900.
·      Copia de la Audiencia inicial que curso en el proceso con número de radicación 11001400307720170074900
que curso en el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.

 
 
 

IV.II Testimonio. 
Solicito al Despacho se cite al siguiente señor:

 
ARTURO ARMANDO ALVARO VARGAS
C.C No 19.467.702
Móvil: 3004049611
Correo electronico: arturoalvarado1@yahoo.es
 

 
Objeto del testimonio: Esta persona dará test imonio sobre los hechos de la contestación de la demanda, en
especial sobre los hechos y las razones de la defensa.
 
 

IV.III Interrogatorio De Parte
 

·      Solicito se sirva citar al señor VICTOR HUGO SANCHEZ SANCHEZ, mayor de edad, vecino de Bogotá,
identificado con cedula de ciudadanía número 79.399.596 de Bogotá, con dirección de notificación en la
carrera 3 sur número 31 D 88 Barrio Bello Horizonte de Bogotá, email sanchezvictor540@gmail.comcon el fin de

mailto:arturoalvarado1@yahoo.es
mailto:sanchezvictor540@gmail.com
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que absuelva INTERROGATORIO DE PARTE, que allegare en sobre cerrado o formularé verbalmente en su
oportunidad.
 

V ANEXOS
 
Aportó los documentos que solicito que sean tenidas por su Despacho como pruebas.
 

NOTIFICACIONES
 
A mi poderdante
 
 
GLORIA ESPERANZA SANCHEZ SANCHEZ
Móvil: 3008587359
Email: esperanzasanchez67@hotmail.com.        
 
 

A mí en la carrera 8 # 12c-35 edificio Andes oficina 511 – Bogotá D.C., celular 3115552571,

Email: linsansa.n@hotmail.com.-   abogadalindasandoval@gmail.com

 
De la señora Juez,
 
 
 
 
LINDA SANDOVAL SALINAS,
C.C. 1.015.996.414 de Bogotá,
T.P.No 207.543 del C.S.J.
 
 
 

mailto:esperanzasanchez67@hotmail.com
mailto:linsansa.n@hotmail.com.-
mailto:abogadalindasandoval@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Ft.p.no%2F&data=05%7C02%7Ccmpl24bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdef3908e672145f806a808dc2e5ce501%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638436223968331217%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=2jQnuCmk0pGy49cHZQTVNQnfkWAc%2BhjVChavYpeqT3A%3D&reserved=0
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[1] CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL JESÚS VALL DE RUTÉN RUIZ Magistrado ponente SC6575-2015 Radicación n.° 73001-31-
03-003-2007-00115-01 Bogotá D. C., veintiocho (28) de mayo de dos mil quince (2015).
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Señores, 
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E - mail: cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
TIPO PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:  JOSE YESID QUINTERO CC Nro. 1106772350 
RADICADO:  11001400302420220133400 
ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO (Artículo 446 C.G.P.). 
                          
         
JULIÁN ZÁRATE GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.032.357.965 de Bogotá D.C., Cundinamarca, 
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nro. 289.627 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado de la entidad demandante en el proceso de la referencia, de conformidad a las disposiciones contenidas en el 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y de acuerdo con lo señalado en el mandamiento ejecutivo, me permito 
allegar la respectiva liquidación del crédito, por lo cual insto se de aplicación a lo normado en el artículo 110 del Código 
General del proceso dese traslado por el término legal a la parte pasiva. 
Aunado a lo anterior me permito informar al despacho que quedan autorizados para remitir comunicaciones y recibir 
información del presente asunto: 
 
MARÍA ANGÉLICA AVENDAÑO HIGUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.022.423.180 
Angelica.avendano@cobroactivo.com.co  
 
CRISTOFER MESA BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.031.183.083 
cristofer.mesa@cobroactivo.com.co  
 
MARIA JUDITH LÓPEZ RODRÍQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.005.480.463 
maria.lopez@cobroactivo.com.co  
 
 
MANUEL SANTIAGO MURILLO ZAFRA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.016.912.088 
manuel.murillo@cobroactivo.com.co estudiante de derecho. 
 
 
En virtud de lo anterior sírvase dar autenticidad a los memoriales radicados previos a la presente misiva y los siguientes 
que se llegaren a presentar de los correos de las personas autorizadas como también del correo 
notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co   
 

Muchas gracias por su atención y diligencia. 
 
Cordialmente, 

 
JULIÁN ZÁRATE GÓMEZ  
C.C 1032357965 de Bogotá  
T.P. 289.627 del C.S.J.
 

http://www.cobroactivo.com.co/
mailto:Angelica.avendano@cobroactivo.com.co
mailto:cristofer.mesa@cobroactivo.com.co
mailto:maria.lopez@cobroactivo.com.co
mailto:manuel.murillo@cobroactivo.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co


Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 7-feb-24 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

       51.053.502,65 Microc u Ot

         3.661.293,52 

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, cuotas 

u otros 
Capital liquidable Días Intereses

21-oct-22 31-oct-22 1,5 0,00 51.053.502,65 3.661.293,52

21-oct-22 31-oct-22 24,61% 2,65% 2,653% 51.053.502,65 10 451.453,91

1-nov-22 30-nov-22 25,78% 2,76% 2,762% 51.053.502,65 30 1.410.016,59

1-dic-22 31-dic-22 27,64% 2,93% 2,933% 51.053.502,65 30 1.497.178,27

1-ene-23 31-ene-23 28,84% 3,04% 3,041% 51.053.502,65 30 1.552.579,10

1-feb-23 28-feb-23 30,18% 3,16% 3,161% 51.053.502,65 30 1.613.694,26

1-mar-23 31-mar-23 30,84% 3,22% 3,219% 51.053.502,65 30 1.643.511,37

1-abr-23 30-abr-23 31,39% 3,27% 3,268% 51.053.502,65 30 1.668.217,96

1-may-23 31-may-23 30,27% 3,17% 3,169% 51.053.502,65 30 1.617.771,18

1-jun-23 30-jun-23 29,76% 3,12% 3,123% 51.053.502,65 30 1.594.622,61

1-jul-23 31-jul-23 29,36% 3,09% 3,088% 51.053.502,65 30 1.576.388,20

1-ago-23 31-ago-23 28,75% 3,03% 3,033% 51.053.502,65 30 1.548.446,23

1-sep-23 30-sep-23 28,03% 2,97% 2,968% 51.053.502,65 30 1.515.254,07

1-oct-23 31-oct-23 26,53% 2,83% 2,831% 51.053.502,65 30 1.445.354,16

1-nov-23 30-nov-23 25,52% 2,74% 2,738% 51.053.502,65 30 1.397.704,87

1-dic-23 31-dic-23 25,04% 2,69% 2,693% 51.053.502,65 30 1.374.891,68

1-ene-24 31-ene-24 23,32% 2,53% 2,531% 51.053.502,65 30 1.292.235,53

1-feb-24 7-feb-24 23,31% 2,53% 2,530% 51.053.502,65 7 301.408,51

 51.053.502,65 27.162.022,01

51.053.502,65

27.162.022,01

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Saldo de capital, Fol.  >>

JOSE YESID QUINTERO    CC  1106772350

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

$78.215.524,66

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACION DE CREDITO

Resultados >>

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

1



2
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 RRP  

 

 
Aplicativo Entidad  

 
Señores, 
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E - mail: cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
TIPO PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:  ANGELICA JOHANNA ALARCON MOLANO CC Nro. 53164978 
RADICADO:  11001400302420220116000 
ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO (Artículo 446 C.G.P.). 
                          
         
JULIÁN ZÁRATE GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.032.357.965 de Bogotá D.C., Cundinamarca, 
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nro. 289.627 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado de la entidad demandante en el proceso de la referencia, de conformidad a las disposiciones contenidas en el 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y de acuerdo con lo señalado en el mandamiento ejecutivo, me permito 
allegar la respectiva liquidación del crédito, por lo cual insto se de aplicación a lo normado en el artículo 110 del Código 
General del proceso dese traslado por el término legal a la parte pasiva. 
Aunado a lo anterior me permito informar al despacho que quedan autorizados para remitir comunicaciones y recibir 
información del presente asunto: 
 
MARÍA ANGÉLICA AVENDAÑO HIGUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.022.423.180 
Angelica.avendano@cobroactivo.com.co  
 
CRISTOFER MESA BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.031.183.083 
cristofer.mesa@cobroactivo.com.co  
 
MARIA JUDITH LÓPEZ RODRÍQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.005.480.463 
maria.lopez@cobroactivo.com.co  
 
 
MANUEL SANTIAGO MURILLO ZAFRA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.016.912.088 
manuel.murillo@cobroactivo.com.co estudiante de derecho. 
 
 
En virtud de lo anterior sírvase dar autenticidad a los memoriales radicados previos a la presente misiva y los siguientes 
que se llegaren a presentar de los correos de las personas autorizadas como también del correo 
notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co   
 

Muchas gracias por su atención y diligencia. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
JULIÁN ZÁRATE GÓMEZ  
C.C 1032357965 de Bogotá  
T.P. 289.627 del C.S.J.

http://www.cobroactivo.com.co/
mailto:Angelica.avendano@cobroactivo.com.co
mailto:cristofer.mesa@cobroactivo.com.co
mailto:maria.lopez@cobroactivo.com.co
mailto:manuel.murillo@cobroactivo.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co


Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 7-feb-24 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

       72.942.909,60 Microc u Ot

         4.287.145,60 

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, cuotas 

u otros 
Capital liquidable Días Intereses

27-nov-21 30-nov-21 1,5 0,00 72.942.909,60 4.287.145,60

27-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938% 72.942.909,60 4 188.502,88

1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957% 72.942.909,60 30 1.427.783,31

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978% 72.942.909,60 30 1.442.501,15

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 2,04% 2,042% 72.942.909,60 30 1.489.384,16

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 2,06% 2,059% 72.942.909,60 30 1.501.783,05

1-abr-22 30-abr-22 19,05% 2,12% 2,117% 72.942.909,60 30 1.543.915,00

1-may-22 31-may-22 19,71% 2,18% 2,182% 72.942.909,60 30 1.591.541,54

1-jun-22 30-jun-22 20,40% 2,25% 2,250% 72.942.909,60 30 1.640.977,57

1-jul-22 31-jul-22 21,28% 2,34% 2,335% 72.942.909,60 30 1.703.507,93

1-ago-22 31-ago-22 22,21% 2,43% 2,425% 72.942.909,60 30 1.768.970,86

1-sep-22 30-sep-22 23,50% 2,55% 2,548% 72.942.909,60 30 1.858.742,32

1-oct-22 31-oct-22 24,61% 2,65% 2,653% 72.942.909,60 30 1.935.050,09

1-nov-22 30-nov-22 25,78% 2,76% 2,762% 72.942.909,60 30 2.014.567,21

1-dic-22 31-dic-22 27,64% 2,93% 2,933% 72.942.909,60 30 2.139.099,84

1-ene-23 31-ene-23 28,84% 3,04% 3,041% 72.942.909,60 30 2.218.254,01

1-feb-23 28-feb-23 30,18% 3,16% 3,161% 72.942.909,60 30 2.305.572,56

1-mar-23 31-mar-23 30,84% 3,22% 3,219% 72.942.909,60 30 2.348.173,87

1-abr-23 30-abr-23 31,39% 3,27% 3,268% 72.942.909,60 30 2.383.473,53

1-may-23 31-may-23 30,27% 3,17% 3,169% 72.942.909,60 30 2.311.397,47

1-jun-23 30-jun-23 29,76% 3,12% 3,123% 72.942.909,60 30 2.278.323,85

1-jul-23 31-jul-23 29,36% 3,09% 3,088% 72.942.909,60 30 2.252.271,36

1-ago-23 31-ago-23 28,75% 3,03% 3,033% 72.942.909,60 30 2.212.349,16

1-sep-23 30-sep-23 28,03% 2,97% 2,968% 72.942.909,60 30 2.164.925,72

1-oct-23 31-oct-23 26,53% 2,83% 2,831% 72.942.909,60 30 2.065.055,91

1-nov-23 30-nov-23 25,52% 2,74% 2,738% 72.942.909,60 30 1.996.976,79

1-dic-23 31-dic-23 25,04% 2,69% 2,693% 72.942.909,60 30 1.964.382,35

1-ene-24 31-ene-24 23,32% 2,53% 2,531% 72.942.909,60 30 1.846.287,02

1-feb-24 7-feb-24 23,31% 2,53% 2,530% 72.942.909,60 7 430.638,69

 72.942.909,60 55.311.554,78

72.942.909,60

55.311.554,78

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Saldo de capital, Fol.  >>

ANGELICA JOHANNA ALARCON MOLANO  CC  53164978

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

$128.254.464,38

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACION DE CREDITO

Resultados >>

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Vigencia

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

1



2
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RADICACION DE MEMORIAL / RADICADO 11001400302420220116000 / BANCO DE
OCCIDENTE VS ANGELICA JOHANNA ALARCON MOLANO CC 53164978

Cristofer Mesa <cristofer.mesa@cobroactivo.com.co>
Jue 08/02/2024 12:19
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Angelica Avendano <angelica.avendano@cobroactivo.com.co> 

1 archivos adjuntos (406 KB)
ilovepdf_merged - 2024-02-08T121906.320.pdf;

Señores,

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.

E.S.D.

ASUNTO:  Radicación virtual de memorial. (Artículos 2, 11 Ley 2213 de 2022 y artículo 111 C.G.P.)

APODERADO (A): JULIAN ZARATE GOMEZ.                                     

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE.                                                        

DEMANDADO (A): ANGELICA JOHANNA ALARCON MOLANO  CC 53164978.                                    

RADICADO: 11001400302420220116000.                                                  

PROCESO: EJECUTIVO.    

CRISTOFER MESA BARÓN identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.031.183.083, en mi calidad de estudiante
de derecho y dependiente judicial autorizado por el (la) apoderado (a) atendiendo a la autorización adjunta al
presente correo, me permito radicar el presente documento para los fines que en derecho corresponde
cristofer.mesa@cobroactivo.com.co

En virtud de lo anterior sírvase dar autenticidad a los memoriales radicados previos a la presente misiva y los
siguientes que se llegaren a presentar de los correos de las personas autorizadas como también del correo
notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co 

mailto:cristofer.mesa@cobroactivo.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co
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“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional
de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 
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INCIDENTE DE NULIDAD Y CONTESTACION DEMANDA 2022-00499

MARTHA LILIA DEL CASTILLO RUIZ <ticadelc@hotmail.com>
Lun 20/11/2023 15:35
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (21 MB)
INCIDENTE DE NULIDAD.pdf; CONTESTACION DEMANDA....pdf;

Señores 
JUEZ 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.                      S.                               D.

ASUNTO : CONTESTACION DEMANDA Y INCIDENTE DE NULIDAD 

PROCESO N° 2022-00499

DEMANDANTE :  ANTONIO RIAÑO 

DEMANDADO . MARCELENDA MARTINEZ  
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